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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MTRO. JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO, Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, fracciones I y II, 8, párrafo tercero, 11 fracción I y 17 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, 5, 6, fracción I, 7, 8, 11, 14, 

fracción IX y 32, fracción VII de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; 277, 278 numeral 8, 

279, fracción X y 285, fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; SEXTO fracciones I y II, y SEGUNDO TRANSITORIO de la Política de Gobernanza Tecnológica de la 

Ciudad de México y SEXTO fracciones IV y XXX, y SEGUNDO TRANSITORIO de la Política de Gobierno Digital de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 31 de diciembre de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Operación e 

Innovación Digital para la Ciudad de México, la cual tiene por objeto establecer las normas generales, disposiciones, 

principios, bases, procedimientos e instrumentos rectores relacionados con la gestión de datos, el gobierno abierto, el 

gobierno digital, la gobernanza tecnológica, la gobernanza de la conectividad y la gestión de la infraestructura en las 

materias que la propia ley regula en la Ciudad de México, garantizando en todo momento el derecho a la buena 

administración consagrado en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la referida Ley de Operación e Innovación Digital, la Agencia 

Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, tiene como objetivo diseñar, coordinar, supervisar y evaluar las 

políticas relacionadas con la gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza tecnológica y la 

gobernanza de la conectividad y la gestión de la infraestructura del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que los artículos 14 fracción IX y 32 fracción VII de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México 

otorgan a la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México la atribución de dictaminar la adquisición de 

tecnología de la información y la comunicación en cada Ente de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 31 fracciones II y III de la misma Ley, impone a los Entes Públicos la obligación de realizar la solicitud de 

dictamen de adquisición de tecnologías de la información y comunicaciones en los términos que establezca la normatividad, 

y de acatar la resolución del dictamen que emita la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 1 de enero de 2019 entró en vigor la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México y el 2 de enero de 2019 entró en vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México. 

 

Que los artículos 279 fracción X y 285 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública señalan que es función de la Agencia Digital de Innovación Pública dictaminar, en los términos que la política en la 

materia señale, la adquisición de tecnologías de la información y comunicaciones que requieran las Alcaldías, 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

Que el 22 de marzo de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el que se da a conocer la 

Circular ADIP 2019, también denominada “Criterios para la dictaminación de adquisiciones y uso de recursos públicos 

relativos a las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Ciudad de México”, misma que fue modificada 

mediante publicación de fecha 11 de septiembre de 2019. 

 

Que el 13 de septiembre de 2019 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Política de Gobernanza 

Tecnológica de la Ciudad de México, la cual tiene por objeto establecer los principios generales que se deberán observar en 

el uso y adquisición de bienes o servicios de Tecnologías de la Información y Comunicación. 
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Que de conformidad con lo estipulado en el artículo SEXTO fracción II de la Política de Gobernanza Tecnológica, la 

Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México debe emitir los lineamientos y criterios en materia de uso y 

adquisición de Tecnologías de la Información y Comunicación, así como de mejores prácticas, los cuales se emitirán de 

forma gradual y paulatina, de acuerdo con lo establecido en el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de dicha Política. 

 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo SEXTO fracción XXX de la Política de Gobierno Digital, la Agencia 

Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México debe formular normatividad y políticas en materia de tecnología, 

desarrollar programas digitales y de innovación, impulsar y edificar soluciones tecnológicas, conducir y asegurar la 

Gobernabilidad de las Tecnologías de la Información y Comunicación. La cual se emitirán de forma gradual y paulatina, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de dicha Política. 

 

Que el 07 de noviembre de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el que se dan a 

conocer los “Criterios Técnicos aplicables a las solicitudes de Dictaminación Técnica y/o Autorización de Adquisiciones, 

Arrendamientos y contratación de la Prestación de Servicios en Materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones” que deberá observar la Administración Pública de la Ciudad de México”. 

 

Por lo anterior, para la consecución de la Gobernanza Tecnológica en la Administración Pública de la Ciudad de México, 

con el objeto de sistematizar la normatividad en la materia, así como para hacer que los procesos para la de autorización y 

dictaminación técnica para las adquisiciones de bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones sean 

claros y transparentes, se tiene a bien expedir la: 

 

CIRCULAR ADIP 2020, DISPOSICIONES PARA LA GOBERNANZA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÍNDICE 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

2. DE LOS ESTÁNDARES TÉCNICOS 

3. DE LAS MODALIDADES DE LA REVISIÓN TÉCNICA 

4. DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

5. DEL PROCEDIMIENTO DE DICTAMEN TÉCNICO 

6. REQUISITOS ESPECIALES DE LAS SOLICITUDES DE DICTAMEN TÉCNICO 

7. DE LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS MEDIANTE CONTRATOS CONSOLIDADOS 

8. DEL VISTO BUENO A DONACIONES, TRASPASOS Y TRANSFERENCIAS DE BIENES DE TIC 

9. DE LA ACEPTACIÓN DE BAJA DE BIENES TECNOLÓGICOS 

10. DE LOS INVENTARIOS DE TIC 

11. DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS 

12. DE LOS INFORMES 

13. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES Y CASOS NO PREVISTOS 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1 La presente Circular tiene por objeto establecer las disposiciones que deberán observarse para la dictaminación técnica y 

autorización de adquisiciones, arrendamientos y la contratación de prestación de servicios en materia de TIC, así como para 

la autorización del traspaso, transferencia o donación de bienes y/o servicios en materia de TIC; yautorización para baja y 

disposición final. 

 

1.2 La presente Circular es de aplicación y observancia obligatoria para las Alcaldías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 

fracciones III y XXI de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México.  
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1.3 Para efectos de la presente Circular, se entenderá por: 

 

I.ADIP: Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 

II. DGAJN: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Normatividad; 

III. DPID: Dirección de Política Informática para Dictaminación; 

IV.Enlace de TIC: Persona servidora pública con cargo mínimo de Subdirector, designada mediante oficio por el 

titular del Ente Público, que será el enlace único con la ADIP para los fines previstos en la presente Circular; 

V. Entes Públicos: Las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 

VI. Escalabilidad: Capacidad que deben tener los bienes y servicios de TIC para crecer, actualizarse y ampliar sus 

funciones de forma modular y expandible; 

VII. Estándar Técnico: Conjunto de especificaciones técnicas establecidas por la ADIP para determinados bienes 

de TIC de uso generalizado por los Entes Públicos. 

VIII. Informe de Adquisición: Informe que deben presentar los Entes Públicos a la ADIP, que será posterior a la 

contratación relativa a adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios; traspasos, donaciones y 

transferencias de bienes y/o servicios en materia de TIC; 

IX. Inventario de Activos Intangibles de TIC: Registro de todos los activos intangibles de TIC con que cuenta un 

Ente Público, sean de su propiedad o bien que estén a su disposición en virtud de algún acto jurídico;  

X.Inventario de Bienes de TIC: Registro de todos los bienes de TIC con que cuenta un Ente Público, sean de su 

propiedad o bien que estén a su disposición en virtud de algún acto jurídico; 

XI. Interoperabilidad: La capacidad de elemento tecnológico para utilizar, de forma total o parcial, componentes o 

resultados de otros productos tecnológicos; 

XII. OIC: El Órgano Interno de Control en cada Ente Público, dependiente de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México; 

XIII. Portafolio de Proyectos Tecnológicos: Herramienta para fomentar el uso y explotación generalizado al 

interior de la Administración Pública de la Ciudad de México, de cualquier programa de cómputo o software 

desarrollado internamente por los Entes Públicos o que haya sido desarrollado en virtud de algún convenio o contrato 

celebrado por éstos; 

XIV. Responsable: Persona servidora pública encargada del procedimiento para la contratación relativa a 

adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios de TIC; 

XV. Suficiencia Presupuestal: Certificación que emite el área administrativa competente del Ente Público, donde 

hace constar la existencia y disponibilidad de recursos presupuestales suficientes para cubrir el monto total de la 

adquisición o arrendamiento de bienes y/o de la prestación de servicios relacionados con TIC, que deberá ser del 

ejercicio fiscal en curso. Tratándose de contratos que afecten más de un ejercicio presupuestal, se requiere oficio de 

suficiencia multianual emitido por el área administrativa competente, y en su caso, las autorizaciones previas que se 

emitan en términos de la normatividad aplicable;  

XVI. TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

XVII. Usabilidad: Característica de facilidad de uso y explotación de las herramientas y sistemas informáticos, 

presupone claridad y sencillez en las interfaces de acción, favoreciendo el trabajo colaborativo mediante atributos y 

comunicación de sistemas internos e interdependencias entre el usuario y el sistema informático. Esto incluye la 

publicación de datos, así como la publicación de plataformas de exploración, graficación, mapeo, filtrado y descarga 

de la información, de conformidad con los estándares vigentes. 

 

1.4 Los Titulares de los Entes Públicos, mediante oficio dirigido a la persona titular de la ADIP, designarán a una Persona 

Servidora Pública como “Enlace de TIC”, quien deberá contará con cargo mínimo de Subdirector y será el único enlace con 

la ADIP para los efectos de la presente Circular.  

 

2. DE LOS ESTÁNDARES TÉCNICOS 
 

2.1 Con el objeto de homologar las capacidades técnicas y operativas de los Entes Públicos, así como para procurar que los 

bienes de TIC que adquieran resulten interoperables y escalables, la ADIP pondrán a disposición a través  del enlace  

electrónico https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion, los Estándares Técnicos para los bienes de TIC de uso 

generalizado en la Administración Pública de la Ciudad de México. 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion
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2.2 Con la finalidad de mantener vigentes los Estándares Técnicos, la ADIP realizará una revisión anual de los mismos y de 

estimarlo conveniente, se procederá a su actualización. 

 

3. DE LAS MODALIDADES DE LA REVISIÓN TÉCNICA 

 

3.1 Para contratar la adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios en materia de TIC, así como para 

traspasar, donar, recibir donaciones, transferir y/o dar de baja bienes y/o servicios de TIC, los Entes Públicos deberán 

presentar sus proyectos ante la ADIP para su revisión técnica, a través de los siguientes mecanismos: 

 

I. Autorización: Determinación favorable que deberán obtener los entes públicos para la adquisición de bienes de 

TIC que se ajusten a los Estándares Técnicos emitidos por la ADIP. 

II. Dictamen Técnico: Determinación favorable que deberán obtener los entes públicos para la contratación de la 

adquisición, arrendamiento de bienes o prestación de servicios en materia de TIC que no se encuentren previstos en 

los Estándares Técnicos.  

III. Visto Bueno: Determinación favorable que deberán obtener los entes públicos para el traspaso, transferencia o 

donación de bienes y/o servicios en materia de TIC. 

IV. Aceptación de Baja: Determinación favorable que deberán obtener los entes públicos para realizar la baja y 

disposición final de bienes de TIC. 

 

3.3 Deberán ser sometidos a revisión técnica todos aquéllos bienes o servicios que por su naturaleza o función se considere 

dentro del ámbito de las TIC, incluidos los servicios de mantenimiento y la adquisición de consumibles, refacciones y 

accesorios para equipo de cómputo. 

 

3.4 Únicamente se admitirán a trámite aquellas solicitudes de los Entes Públicos cuando se sujeten a lo establecido en la 

presente Circular. 

 

3.5 Será obligación de los Entes Públicos prever los términos y plazos establecidos en la presente Circular, a fin de realizar 

en tiempo y forma sus procedimientos de adquisición, arrendamiento o prestación de servicios en materia de TIC. 

 

4. DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

 

4.1 Para adquirir bienes de TIC que se encuentre dentro de los Estándares Técnicos de la ADIP, los Entes Públicos, de 

forma previa al inicio del procedimiento de adquisición, deberán solicitar y obtener la Autorización de la ADIP. 

 

4.2 Las solicitudes de Autorización deberán ser enviadas por el Enlace de TIC a la persona titular de la DGAJN,a través del 

correo electrónico institucional dictaminacion.adip@cdmx.gob.mx. 

 

Únicamente se dará atención a las solicitudes de Autorización que hayan sido enviadas por el Enlace de TIC de cada Ente 

Público mediante su correo electrónico institucional. 

 

4.3 Las solicitudes de Autorización se deberán enviar con la siguiente información y documentación: 

 

4.3.1 Formato de solicitud de Autorización, el cual estará disponible en el enlace electrónico 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion y  deberá contener al menos la siguiente información: 

 

a. Responsable: Se deberá proporcionar el nombre completo, cargo, teléfono y correo electrónico 

institucional de la persona servidora pública responsable del área requirente de los bienes de TIC cuya 

autorización se solicita. 

 

b. Justificación: Se deberá justificar la adquisición de los bienes de TIC, así como las necesidades del 

área requirente. 

 

c. Bienes de TIC: Se deberá detallar la cantidad de bienes que se quieren adquirir, así como el Estándar 

Técnico al cual corresponden. 

 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion
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d. Costo: Se deberá indicar el monto estimado a erogar, precisando el costo unitario de cada uno de los 

bienes de TIC que se quieren adquirir. 

 

4.3.2 Cotizaciones: Se deberán presentar al menos dos cotizaciones, las cuales deberán estar vigentes al momento 

de la presentación de la solicitud de Autorización, firmadas por el proveedor y/o su representante legal, en papel 

membretado; las cotizaciones deberán ser claras y contener un desglose claro de los bienes que se quieren adquirir. 

 

4.3.3 Suficiencia Presupuestal. 
 

4.4 Una vez recibida la solicitud de Autorización, la DGAJN por sí oa través de la persona titular de laDPID contará con un 

plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de su recepción, para emitir la Autorización 

respectiva.  

 

4.5 Si la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos, se emitirá la respectiva Autorización, la cual será notificada 

al correo electrónico institucional del Enlace TIC del Ente Público correspondiente.En caso contrario, se prevendrá al Ente 

Público indicando las omisiones o deficiencias de la información y/o documentación presentada. La prevención será 

notificada mediante correo electrónico institucional. 

 

El Ente Público solicitante contará con un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de recibida la 

prevención, para modificar y/o aclarar su solicitud, o bien, presentar la documentación respectiva. En caso de no atender 

dicha prevención dentro del plazo establecido, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

El término para emitir la Autorización se suspenderá con la notificación de la prevención y se reanudará a partir de la fecha 

en que fenezca el término para su desahogo. 

 

4.7 La ADIP podrá negar la Autorización cuando: 

 

4.7.1 No se justifique la necesidad de la adquisición de los bienes de TIC; y 

4.7.2 No resulten técnicamente viables o idóneos para cubrir las necesidades expuestas por el solicitante. 

 

La negativa de la Autorización será notificada al correo electrónico institucional del Enlace TIC. 

 

4.8 La negativa de la Autorización, así como tenerla por no presentada una solicitud dejan a salvo la posibilidad de que el 

Ente Público realice una nueva solicitud. 

 

4.9 No se emitirá Autorización alguna cuando se tenga conocimiento de que el Ente Público solicitante ya adquirió los 

bienes o inició el procedimiento para su adquisición, y se dará vista al OIC en el Ente Público correspondiente. 

 

4.10 Las Autorizaciones emitidas deberán contener al menos: 

 

4.10.1 Fecha de emisión. 

4.10.2 Cantidad de bienes de TIC autorizados por Estándar Técnico. 

 

4.11 Las Autorizaciones emitidas únicamente tendrán efectos desde la fecha de su emisión y hasta el 31 de diciembre del 

año de su emisión. 

 

4.12 Las Autorizaciones emitidas serán válidas por una sola ocasión y no tienen efectos presupuestales. 

 

4.14 Las Autorizaciones emitidas no suplen, exentan o liberan del cumplimiento de los trámites, autorizaciones y 

formalidades propias de los procedimientos de contratación que se prevén en la normatividad en materia de adquisiciones y 

demás disposiciones aplicables. 
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4.15 Las Autorizaciones emitidas no tienen por objeto autorizar la modalidad del procedimiento para la adquisición de los 

bienes autorizados.  

 

4.16 Las Autorizaciones emitidas no ratifican, ni avalan la veracidad de la información y/o documentación remitida por el 

Ente Público solicitante. 

 

4.17 La adquisición de los bienes objeto de la Autorización queda bajo la más estricta responsabilidad del Ente Público 

solicitante y de las personas servidoras públicas que realicen el procedimiento respectivo. 

 

4.18 La adquisición de bienes distintos a aquellos a los autorizados dejará sin efectos la Autorización emitida y se dará vista 

al OIC en el Ente Público correspondiente. 

 

4.19 Las Autorizaciones emitidas amparan el incremento en la cantidad de bienes que se realicen en términos de la 

normatividad aplicable en materia de Adquisiciones, siempre y cuando dicho incremento no rebase el 25% del valor del 

total autorizado y se trate de los mismos bienes a los autorizados, en caso contrario, el Ente Público deberá solicitar la 

Autorización correspondiente, previo a la adquisición de los mismos. 

 

5. DEL PROCEDIMIENTO DE DICTAMEN TÉCNICO 
 

5.1 Para adquirir o arrendar bienes de TIC, así como para contratar la prestación de servicios de TIC, que no se encuentren 

previstos en los Estándares Técnicos, los Entes Públicos deberán solicitar y obtener un Dictamen Técnico Favorable. 

 

5.2 Las solicitudes de Dictamen Técnico deberán ser enviadas por el Enlace de TIC a la persona titular de la DGAJN, a 

través del correo electrónico institucional dictaminacion.adip@cdmx.gob.mx. 

 

Únicamente se dará atención a las solicitudes que hayan sido enviadas por el Enlace de TIC de cada Ente Público mediante 

su correo electrónico institucional. 

 

5.3 Una vez recibida la solicitud de Dictamen Técnico, la DGAJN por sí o a través de la persona titular de la DPID contará 

con quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su recepción, para emitir el Dictamen Técnico respectivo. 

 

5.4 Las solicitudes de Dictamen Técnico se presentarán con la siguiente información y documentación: 

 

5.4.1 Formato de solicitud de Dictamen Técnico,  disponible en el enlace electrónico 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion y que deberá contener al menos la siguiente información: 

 

a. Responsable: Se deberá proporcionar el nombre completo, cargo, teléfono y correo electrónico 

institucional de la persona servidora pública responsable del área requirente de la adquisición o 

arrendamiento de los bienes de TIC, o la contratación de los servicios de TIC cuyo dictamen se solicita. 

 

b. Justificación: Se deberá justificar la compra, arrendamiento o prestación del servicio, indicando las 

necesidades del área requirente. 

 

c. Bienes y/o servicios de TIC: Bienes y/o servicios requeridos, detallando cada uno de ellos, indicando 

la cantidad requerida. 

 

d. Formato de Especificaciones Técnicas: Detalle de las especificaciones técnicas de los bienes y/o 

servicios, así como las garantías, tipos y niveles de soporte técnico requeridos. En los casos de 

arrendamientos y/o prestación de servicios se deberá indicar la vigencia. 

 

El solicitante se abstendrá de incluir marcas y/o modelos específicos, en su caso deberá justificar y 

detallar puntualmente la necesidad de adquirir, arrendar o contratar determinada marca o modelo. 

 

e. Costo: Se deberá indicar el monto estimado a erogar, precisando el costo unitario de cada uno de los 

bienes y/o servicios requeridos. 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion
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Adicionalmente, las solicitudes de Dictamen Técnico deberán cumplir con lo establecido en el Apartado 7 

de la presente circular, según corresponda. 

 

5.4.2 Cotizaciones: Se deberán presentar al menos dos cotizaciones, las cuales deberán estar vigentes al momento 

de la recepción de la solicitud, firmadas por el proveedor y/o representante legal, en papel membretado. Las 

cotizaciones deberán ser claras y contener un desglose de precios de todos y cada uno de los bienes y/o servicios 

requeridos. 

 

5.4.3 Suficiencia Presupuestal. 

 

5.5 Cuando la solicitud de Dictamen Técnico no cumpla con todos los requisitos establecidos, la ADIP prevendrá al Ente 

Público indicando las omisiones o deficiencias de la información y/o documentación presentada. 

 

El Ente Público contará con un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de recepción de la 

prevención, para modificar y/o aclarar su solicitud, o en su caso, presentar la documentación requerida, con el 

apercibimiento de que, en caso de no desahogar la prevención en el plazo señalado, su solicitud se tendrá por no presentada, 

dejando a salvo la posibilidad de que se presente una nueva solicitud. 

 

5.6 El término para emitir el Dictamen Técnico se suspenderá con la notificación de la prevención y se reanudará a partir de 

la fecha en que fenezca el término para su desahogo. 

 

5.7 Cuando la solicitud de Dictamen Técnico involucre bienes o servicios de telecomunicaciones, así como elementos de 

conectividad, a efecto de verificar la viabilidad técnica, la idoneidad de las características del proyecto y el cumplimiento de 

las disposiciones de la materia, se solicitará la opinión técnica de la Dirección General de Centro de Conectividad e 

Infraestructura de Telecomunicaciones de la ADIP. 

 

5.8 Cuando las solicitudes de Dictamen Técnico involucren desarrollos de software, aplicativos web o móviles, bienes o 

servicios que por su naturaleza o función se considere dentro del ámbito de las TIC, se solicitará la opinión de la Dirección 

General de Operación Tecnológica de la ADIP, a efecto de verificar que no sea análogo a los productos desarrollados o por 

desarrollar por la ADIP, su viabilidad técnica e idoneidad para cubrir los requerimientos del Ente Público y que se ajusten a 

los principios, políticas y lineamientos aplicables en materia de TIC. 

 

5.9 Cuando se estime necesario, se podrá solicitar la opinión a cualquier Unidad Administrativa de la ADIP con el objeto de 

contar con los elementos suficientes para la emisión del Dictamen Técnico. 

 

5.10 Las unidades administrativas a las que se hace referencia en los numerales 5.7, 5.8 y 5.9, contarán con un plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, para emitir su opinión técnica, plazo 

que podrá ser ampliado por única ocasión y por un término igual.  

 

En ambos casos, el término para emitir el Dictamen Técnico se suspenderá desde la solicitud de opinión y hasta que dicha 

opinión técnica sea presentada. 

 

5.11 Cuando se emita un Dictamen Técnico No Favorable se informará al solicitante los motivos. Este Dictamen no tendrá 

efectos de autorización de ningún tipo. 

 

5.12 La emisión de un Dictamen Técnico No Favorable no impide que el Ente Público pueda presentar de nueva cuenta la 

solicitud correspondiente. 

 

5.13 No se emitirá Dictamen Técnico cuando se tenga conocimiento de que el Ente Público ya contrató o inició el 

procedimiento para la adquisición o arrendamiento de los bienes o prestación de servicios cuya dictaminación se solicita, y 

se dará vista al OIC en el Ente Público correspondiente. 
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5.14 Los Dictámenes Técnicos Favorables que emita la ADIP deberán indicar cuando menos: 

 

5.14.1 Fecha de emisión; y 

5.14.2 Especificaciones Técnicas autorizadas. 

 

5.15 Los Dictámenes Técnicos Favorables únicamente tendrán efectos desde la fecha de su emisión y hasta el 31 de 

diciembre del año de su emisión. 

 

5.16 Los Dictámenes Técnicos Favorables serán válidos por una sola ocasión. 

 

5.17 Los Dictámenes Técnicos Favorables no tienen efectos presupuestales. 

 

5.18 Los Dictámenes Técnicos Favorables no suplen, exentan o liberan del cumplimiento de los trámites, autorizaciones y 

formalidades propias de los procedimientos de contratación que se prevén en Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 

su Reglamento y las demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5.19 Los Dictámenes Técnicos Favorables no tienen por objeto autorizar la modalidad del procedimiento para la adquisición 

o arrendamiento de los bienes, así como de los servicios.  

 

5.20 Los Dictámenes Técnicos Favorables no ratifican ni avalan la veracidad de la información y/o documentación remitida 

por el solicitante. 

 

5.21 La adquisición o arrendamiento de los bienes y/o de servicios autorizados queda bajo la más estricta responsabilidad 

del Ente Público solicitante y de las personas servidoras públicas que realicen el procedimiento de contratación respectivo, 

así como el cumplimiento de la normativa conforme al ámbito de sus atribuciones y competencia. 

 

5.22 La contratación de la adquisición o arrendamiento de bienes y/o de servicios distintos de aquellos objetos del 

otorgamiento de Dictamen Favorable, traerá como consecuencia que el mismo quede sin efectos, y se dará vista al OIC en el 

Ente Público correspondiente. 

 

5.23 Los Dictámenes Técnicos Favorables amparan el incremento en la cantidad de bienes o servicios que se realicen en 

términos de la normatividad aplicable en materia de Adquisiciones, siempre y cuando los mismos no rebasen el 25% del 

valor del total autorizado y sean bienes o servicios iguales a los expresamente autorizados, en caso contrario el Ente Público 

deberá solicitar el Dictamen Técnico correspondiente, previo a la adquisición, arrendamiento y/o contratación de los 

mismos. 

 

6. REQUISITOS ESPECIALES DE SOLICITUDES DE DICTAMEN TÉCNICO 

 

6.1 El formato de Especificaciones Técnicas que se presente junto con las solicitudes de Dictamen Técnico deberá cumplir 

con lo establecido en el numeral 5.4, y adicionalmente deberá contemplar los requerimientos previstos en el presente 

apartado, según sea el caso. 

 

6.2 Desarrollo de Software: 

 

6.2.1 El Ente solicitante deberá detallar: 

a. El objetivo del Software. 

b. Descripción de los módulos requeridos con definición de funciones. 

c. Descripción de los perfiles de usuario con definición de funciones. 

d. Descripción de etapas de desarrollo de acuerdo a la metodología elegida. 

 

6.2.2 El proyecto deberá incluir: 

a. La definición del lenguaje de desarrollo. 

b. La entrega del código fuente mediante el uso de repositorios de Plataformas de desarrollo colaborativo 

utilizando sistemas de control de versiones. 

c. El licenciamiento perpetuo sobre el código fuente. 

d. La entrega de imagen gráfica en formato fuente. 
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e. Scripts para la creación inicial de la base de datos y carga de información inicial del sistema. 

f.La entrega de una “Memoria técnica de instalación y configuración”.  

g. La entrega de un “Reporte de pruebas de rendimiento”. 

h. La entrega de un “Reporte de pruebas de seguridad”. 

i. La entrega de Manual técnico, Manual de usuario, Diagramas Entidad Relación (ER), Diccionario de 

datos, Diagrama de arquitectura del sistema y Diagrama dedespliegue, en documentación digitalizada y en 

archivos editables. 

j. La entrega de una garantía de que el sistema desarrollado es compatible con las Plataformas e 

infraestructura actuales del Ente, en caso de que no sea compatible se tendrá que justificar el motivo. 

k. La transferencia de conocimientos al equipo técnico del Ente Público. 

 

6.3 Servicios de mantenimiento o actualización de Software y Sistemas:  

 

6.3.1 El Ente solicitante deberá detallar: 

 a. El objetivo del mantenimiento o actualización. 

b. Descripción de fallas o errores que justifican el mantenimiento o necesidad de la actualización. 

 

6.2.2 El proyecto deberá incluir: 

a. La entrega de las modificaciones al código fuente mediante el uso de repositorios de Plataformas de 

desarrollo colaborativo utilizando sistemas de control de versiones. 

b. El licenciamiento perpetuo sobre el código fuente. 

c. La entrega de una “Memoria técnica” de las actividades de mantenimiento y/o actualización con las 

especificaciones de las modificaciones realizadas (con definición de funciones). 

d. La entrega de un “Reporte de pruebas de rendimiento”. 

e. La entrega de un “Reporte de pruebas de seguridad”. 

f. La entrega del Manual técnico, Manual de usuario, Diagramas Entidad Relación (ER), Diccionario de 

datos, Diagrama de arquitectura del sistema y Diagrama dedespliegue, en documentación digitalizada y en 

archivos editables de las modificaciones realizadas. 

g. La entrega de una garantía de que las modificaciones son compatibles con el software o sistema 

existente. 

 

6.4 Servicios de Desarrollo de Aplicaciones Móviles (App): 

 

6.4.1 El Ente solicitante deberá detallar: 

a. El objetivo del desarrollo de la Aplicación Móvil. 

b. Descripción de los módulos requeridos con definición de funciones. 

c. Descripción de los perfiles de usuario con definición de funciones. 

d. Descripción de etapas de desarrollo de acuerdo a la metodología elegida. 

 

6.4.2 El proyecto deberá incluir: 

a. La entrega del código fuente mediante el uso de repositorios de Plataformas de desarrollo colaborativo 

utilizando sistemas de control de versiones. 

b. El licenciamiento perpetuo sobre el código fuente. 

c. La definición del lenguaje de desarrollo. 

d. La definición de Plataformas compatibles (Android, iOS, etc.) identificando la versión mínima. 

e. La publicación en las tiendas con cuenta a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, administrada 

por la ADIP (Google Play, App Store, etc.), con excepción de aquellas que por su naturaleza sean 

privadas o de uso interno de los Entes Públicos. 

f. La entrega de certificados y contraseñas de publicación. 

g. La entrega de imagen gráfica en archivos originales. 

h.La entrega de una “Memoria técnica”.  

i. La entrega de un “Reporte de pruebas de rendimiento”. 

j. La entrega de un “Reporte de pruebas de seguridad”. 

k. La entrega de Manual técnico, Manual de usuario, Diagramas Entidad Relación (ER), Diccionario de 

datos, Diagrama de arquitectura del sistema y Diagrama dedespliegue, en documentación digitalizada y en 

archivos editables. 
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l. Que la aplicación móvil estará acorde con la Política de la Aplicación Móvil Única de la Ciudad de 

México. 

 

6.5 Servicios de Alojamiento Web (Hosting): 

 

6.5.1 Justificación técnica o normativa de la necesidad de la independencia del Servicios de Alojamiento Web 

(hosting) al proporcionado por la ADIP. 

6.5.2 La entrega de los documentos de arquitectura de información y de Plataforma tecnológica (lenguaje, 

requerimientos, administración de bases de datos). 

6.5.3 La entrega de información sobre la configuración de servidores o diseño de infraestructura. 

6.5.4 Asegurar que se garanticen los niveles de servicio, garantía y tiempos de respuesta. 

6.5.5 La entrega de información sobre la seguridad, administración y confidencialidad de la información. 

6.5.6 Se prevean procesos para la migración de la información. 

6.5.7 Se prevean respaldos para la información por parte del Ente Público, protocolos para su recuperación y 

borrado seguro de la información en hosting del proveedor. 

 

6.6Adquisición de Hardware: 

 

6.6.1 La cantidad de bienes. 

6.6.2 La descripción detallada de las características de los bienes. 

6.6.3 El otorgamiento de una garantía en mano de obra y refacciones, por lo menos, durante un año. 

6.6.4 Los bienes de TIC materia de la adquisición deberán de ser nuevos. 

 

6.7Servicios de Mantenimiento de Hardware: 

 

6.7.1 La cantidad de bienes sujetos a mantenimiento. 

6.7.2 La descripción detallada de las actividades de mantenimiento. 

6.7.3 El listado de las refacciones previstas sin cargo adicional. 

6.7.4 El catálogo detallado de las refacciones con costo adicional. 

6.7.5 Duración del servicio. 

6.7.6 El otorgamiento de una garantía en mano de obra y refacciones, por lo menos, durante un año. 

 

6.8Arrendamiento de Hardware: 

 

6.8.1 Justificar que el arrendamiento resulta más económico y de mayor beneficio que la adquisición de los bienes. 

6.8.2 La cantidad de bienes. 

6.8.3 La descripción detallada de las características de los bienes. 

6.8.4 Garantía y soporte técnico, estableciendo tiempo de respuesta, durante toda la vigencia del arrendamiento. 

6.8.5 Los bienes de TIC materia del arrendamiento deberán ser nuevos. 

6.8.6 Un mecanismo para el respaldo de la información por parte del Ente Público y el borrado seguro de la misma 

en los equipos del proveedor. 

 

6.9Servicios de Almacenamiento de Datos en la Nube (Cloud Hosting): 

 

6.9.1 Se garantice la compatibilidad y conectividad con Plataformas existentes. 

6.9.2 Se garantice el acceso a las actualizaciones que presente el servicio. 

6.9.3 La capacidad de almacenamiento. 

6.9.4 Se garantice el soporte técnico y los niveles de servicio. 

6.9.5 Se prevea un acceso restringido y niveles de seguridad. 

6.9.6 Se garantice la seguridad de la información. 

 

6.10Servicios de Correo Electrónico: 

 

6.10.1 Las especificaciones técnicas del servicio. 

6.10.2 El dominio a ser empleado. 

6.10.3 Los niveles de seguridad. 
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6.10.4 La garantía de servicio de soporte y niveles de servicio. 

6.10.5 Servicios complementarios al correo electrónico (agenda, documentos, almacenamiento, etc.). 

6.10.6 La obligación del proveedor de entregar al Ente Público la totalidad de los correos electrónicos, en un plazo 

no mayor a 30 días naturales, a partir del término del contrato. 

 

6.11 Adquisición de Licencias de Software: 

 

6.11.1 Cantidad de Licencias. 

6.11.2 Especificaciones técnicas. 

6.11.3 Soporte técnico, estableciendo el tiempo de respuesta. 

6.11.4 Procedimiento de instalación y configuración. 

6.11.5 Entrega de documentación en español. 

6.11.6 Cuando existan opciones de software libre o de código abierto con idénticas funcionalidades a las requeridas 

por el Ente Público solicitante, deberá justificar que el software propietario es la mejor opción para la solución 

de sus necesidades. 

 

6.12 Adquisición, Mantenimiento, Arrendamiento o Prestación de Servicios y/o Sistemas de telecomunicaciones: 

 

6.12.1 La cantidad de bienes o servicios. 

6.12.2 La descripción detallada de las características de los bienes o servicios. 

6.12.3 Garantía y soporte técnico en el que se establezca tiempo de respuesta de acuerdo a la severidad del 

incidente, durante toda la vigencia del contrato que corresponda. 

6.12.4 Las especificaciones técnicas del equipo o servicio 

6.12.5 La atención técnica en sitio en el caso de que así se requiera. 

6.12.6 Procedimiento de instalación y configuración. 

6.12.7 Matriz de riesgos a la red del sistema de telecomunicaciones que se trate. 

 

7. DE LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS MEDIANTE CONTRATOS 

CONSOLIDADOS 
 

7.1 Será responsabilidad de la Unidad Consolidadora verificar que los contratos consolidados en materia de TIC estén 

basados en los Estándares Técnicos emitidos por la ADIP, o en su caso, solicitar la Dictaminación Técnica respectiva. 

 

7.2 Cuando la Unidad Consolidadora pretenda celebrar un contrato consolidado para la adquisición de bienes de TIC que 

cumplan con los Estándares Técnicos de la ADIP, bastará que informe tal circunstancia. 

 

7.3 Cuando la Unidad Consolidadora pretenda celebrar un contrato consolidado para la adquisición o arrendamiento de 

bienes de TIC que no se encuentren dentro de los Estándares Técnicos de la ADIP, deberá solicitar el Dictamen Técnico de 

la ADIP. 

 

7.4. Los Entes Públicos para adherirse a los procedimientos de contratación consolidada, solicitarán la autorización 

respectiva.  

 

7.4.1 En caso de requerir la Autorización prevista en el apartado 4 de la presente Circular, al momento de realizar 

su solicitud, deberán informar el procedimiento de adquisición consolidada al que pretenden adherirse, y estarán 

exentos de presentar los requisitos previstos en los numerales 4.3.2 y 4.3.3. 

 

7.4.2 En caso de requerir la Dictaminación Técnica prevista en el apartado 5 de la presente Circular, al momento de 

realizar su solicitud deberán informar el procedimiento de adquisición o contratación de servicios consolidada al 

que pretenden adherirse, y estarán exentos de presentar los requisitos previstos en los numerales 5.4.2 y 5.4.3. 
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8. DEL VISTO BUENO DE DONACIONES, LICENCIAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TÍTULO 

GRATUITO, TRASPASOS Y TRANSFERENCIAS DE BIENES O SERVICIOS TIC 

 

8.1 En lo referente a donaciones, traspasos y transferencias de bienes o servicios de TIC, tangibles o intangibles, incluidos 

licenciamientos y prestación de servicios a título gratuito, que se realicen entre Entes Públicos o entre Entes Públicos y 

personas físicas o morales públicas o privadas, previo a realizarlos, los Entes Públicos deberán solicitar y obtener el Visto 

Bueno de la ADIP. 

 

8.2 Las solicitudes de visto bueno deberán ser enviadas por el Enlace de TIC a la persona titular de la DGAJN,a través del 

correo electrónico institucional dictaminacion.adip@cdmx.gob.mx. 

 

Únicamente se dará atención a las solicitudes que hayan sido enviadas por el Enlace de TIC de cada Ente Público mediante 

su correo electrónico institucional. 

 

8.3 Las solicitudes de visto bueno deberán presentarse con la siguiente información y documentación: 

 

8.3.1 Responsable: Se deberá proporcionar el nombre completo, cargo, teléfono y correo electrónico institucional 

de la persona servidora pública responsable del área que realizará o recibirá el traspaso, transferencia o donación, 

según corresponda. 

 

8.3.2 Justificación: Se deberá justificar, indicando las necesidades del área requirente y por qué el traspaso, 

transferencia, donación, licenciamiento o prestación de servicios a título gratuito atenderá las mismas. 

 

8.3.3 Bienes: Listado de todos los bienes de TIC objeto del traspaso, transferencia o donación, o descripción del 

licenciamiento o prestación de servicios. 

 

8.3.4 Especificaciones o características técnicas: Detalle de las especificaciones técnicas de los bienes en el cual 

se indique la marca, modelo, su estado de conservación y la antigüedad de los mismos. 

 

En el caso de bienes intangibles como licencias de software, plataformas tecnológicas, aplicaciones web, 

aplicaciones móviles, y en general cualquier programa de cómputo, se deberá proporcionar la siguiente 

información: 

 

a. Autor del código fuente. 

b. Esquema de licenciamiento de los derechos de autor sobre el código fuente. 

c. Definición del lenguaje de desarrollo. 

e. Definición de módulos (con definición de funciones). 

f. Plataformas compatibles, identificando la versión mínima. 

 

8.3.5 Destino: Se deberá indicar el Ente Público o la persona física o moral pública o privada que recibirá los 

bienes objeto del traspaso, transferencia o donaciones, respectivamente; o bien, el licenciamiento o prestación de 

servicios a título gratuito. 

 

8.3.6 Evaluación de Factibilidad:  En el cual se deberá señalar los costos por inversión inicial y posterior, 

mantenimiento, utilidad técnica y grado de obsolescencia de los bienes en cuestión y los términos bajo los cuales se 

pretende realizar la donación, traspaso, transferencia; licenciamiento o prestación de servicios a título gratuito. 

 

8.4 La ADIP analizará la escalabilidad, interoperabilidad de los bienes de TIC en cuestión, así como los costos por inversión 

inicial y posterior, mantenimiento, necesidades de personal, utilidad técnica y grado de obsolescencia de los bienes en 

cuestión, los términos, así como el cumplimiento a las políticas y lineamientos en materia de TIC. 

 

8.5 Una vez recibida la solicitud de Visto Bueno, de ser procedente, la DGAJN por sí oa través de la persona titular de la 

DPID contará con diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su recepción para emitirlo. 
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8.6 Se podrá negar el Visto Bueno solicitado, cuando no se justifique el traspaso, transferencia, donación, licenciamiento o 

prestación de servicios o cuando no se cumplan con las políticas y lineamientos en materia de TIC aplicables, o no implique 

beneficios al Ente Público solicitante o a la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

8.7 Si la solicitud de Visto Bueno no cumple con todos los requisitos establecidos, se prevendrá al Ente Público indicando 

las omisiones o deficiencias de la información y/o documentación presentada. 

 

El Ente Público tendrá tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para 

modificar y/o aclarar su solicitud, o en su caso, presentar la documentación respectiva, apercibido de que en caso de no 

desahogar tal prevención su solicitud se tendrá por no presentada. 

 

El término para emitir el Visto Bueno se suspenderá con la notificación de la prevención y se reanudará a partir de la fecha 

en que desahogue la prevención. 

 

9. DE LA ACEPTACIÓN DE BAJA DE BIENES TECNOLÓGICOS 

 

9.1 Para dar de baja bienes de TIC, los Entes Públicos deberán solicitar y obtener la Aceptación de Baja de la ADIP. 

 

9.2 Las solicitudes de Aceptación de Baja deberán ser enviadas por el Enlace de TIC a la persona titular de la DGAJN,a 

través del correo electrónico institucional dictaminacion.adip@cdmx.gob.mx. 

 

Únicamente se dará atención a las solicitudes que hayan sido enviadas por el Enlace de TIC de cada Ente Público mediante 

su correo electrónico institucional. 

 

9.3 Las solicitudes de Aceptación de Baja se deberán enviar con la siguiente información y documentación. 

 

9.3.1 Formato de solicitud de Aceptación de Baja, disponible en el sitio web 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion, que deberá contener al menos la siguiente información: 

 

a. Responsable: Se deberá proporcionar el nombre completo, cargo, teléfono y correo electrónico 

institucional de la persona servidora pública responsable del procedimiento de baja de bienes de TIC. 

 

b. Inventario: Se deberá presentar un inventario detallado con todos los bienes de TIC cuya baja se 

solicita, identificándolos por tipo de bien, marca, modelo, número de inventario, número de serie, 

antigüedad y estado de conservación. 

 

9.3.2 Certificado de Obsolescencia: Documento emitido por el área competente del Ente Público en el que se 

haga constar que los bienes contenidos en el inventario, por su antigüedad o grado de deterioro, resulta imposible 

aprovechar en el servicio. 

 

9.4 Una vez recibida la solicitud de Aceptación de Baja, la DGAJN por sí oa través de la persona titular de la DPID contará 

con cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su recepción, para emitir la Aceptación respectiva.  

 

9.5 Cuando la solicitud cumpla con todos los requisitos establecidos, se emitirá la Aceptación de Baja respectiva, la cual 

será enviada al correo electrónico institucional del Enlace de TIC. 

 

9.6 La ADIP podrá negar la Aceptación de Baja solicitada, cuando la misma no se encuentre debidamente justificada o ésta 

se realiza en perjuicio del Ente Público solicitante o de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

9.7 Cuando la solicitud de la Aceptación de Baja no cumpla con todos los requisitos establecidos, se prevendrá al Ente 

Público solicitante indicándole las omisiones o deficiencias de la información y/o documentación presentada; la prevención 

será notificada al correo electrónico institucional del Enlace de TIC. 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion
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El Ente Público tendrá tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para 

modificar y/o aclarar su solicitud, o en su caso, presentar la documentación respectiva, apercibido de que en caso de no 

desahogar tal prevención su solicitud se tendrá por no presentada. 

 

El término para emitir la Aceptación de Baja se suspenderá con la notificación de la prevención y se reanudará a partir de la 

fecha en que desahogue la prevención. 

 

9.8 La Aceptación de Baja de bienes tecnológicos que emita la ADIP será solo de carácter técnico y no solventa las demás 

obligaciones en materia de administración, inventariado y destino final de bienes que la normatividad correspondiente 

impone a los Entes Públicos. 

 

10. DE LOS INVENTARIOS DE TIC 

 

10.1 Los Entes Públicos deberán registrar y mantener actualizados su inventario de bienes de TIC y su inventario de activos 

intangibles de TIC.  

 

El registro y actualización de los referidos inventarios se realizará a través de plataforma que estará disponible en el 

siguiente enlace electrónico  https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion 

 

10.2 El inventario de bienes de TIC contendrá al menos la siguiente información: 

 

10.2.1 Tipo de Bien 

10.2.2 Marca. 

10.2.3 Modelo. 

10.2.4 Número de inventario. 

10.2.5 Número de serie. 

10.2.6 Antigüedad. 

10.2.7 Estado de conservación. 

 

10.3 El inventario de activos intangibles de TIC contendrá al menos la siguiente información: 

 

10.3.1 Tipo de activo intangible (software, licencias, etc.) 

10.3.2 Nombre. 

10.3.3 Descripción de funcionalidades. 

10.3.4 Autor. 

10.3.5 Tipo de Licenciamiento. 

10.3.6 Vigencia de la Licencia. 

 

10.4 La actualización de los inventarios se deberá realizar en los treinta días naturales siguientes a la fecha de incorporación 

o baja de los bienes de TIC respectivos. 

 

10.5 La falta de registro o actualización de los inventarios de TIC será informado por la ADIP al OIC del Ente Público que 

omita esta obligación y dará lugar a que no se dé trámite a ninguna de las solicitudes de registro del Ente Público omiso, 

hasta en tanto no presente dicho informe. 

 

11. DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS 
 

11.1 Con el objeto de facilitar el uso y exploración al interior de la Administración Pública de la Ciudad de México, de 

cualquier sistema tecnológico desarrollado internamente o que los Entes Públicos hayan adquirido mediante cualquier 

instrumento jurídico, cualquier tipo de sistema tecnológico, plataforma, software, aplicación web, aplicación móvil o 

similares y en general cualquier programa de cómputo, lo deberán informar a la ADIP y ponerlo a disposición de toda la 

Administración Pública de la Ciudad de México, a través del Portafolio de Proyectos Tecnológicos.  

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion
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11.2 El Enlace de TIC deberá informar, todos y cada uno de los sistemas tecnológicos, plataformas, softwares, aplicaciones 

web, aplicaciones móviles o similares, y en general cualquier programa de cómputo con que cuenten, proporcionando al 

menos la siguiente información: 

 

11.2.1 Nombre. 

11.2.2 Autor y titular de los derechos patrimoniales. 

11.2.3 Tipo de licencia. 

11.2.4 Descripción de funcionalidades. 

11.2.5 Plataformas compatibles, identificando la versión mínima. 

11.2.6 Requerimientos técnicos mínimos. 

 

Los Entes Públicos deberán enviar esta información de forma trimestral a la DPID. 

 

11.3 Salvo disposición expresa en contrario, los Entes Públicos deberán transmitir a la ADIP el código fuente de todos y 

cada uno de los sistemas tecnológicos o programas de cómputo registrados en el Portafolio de Proyectos Tecnológicos. La 

ADIP adoptará las medidas necesarias a efecto de facilitar su uso y explotación al interior de la Administración Pública. 

 

11.4 Cuando un Ente Público pretenda hacer uso de alguno de los sistemas, programas y aplicaciones registrados en el 

Portafolio de Proyectos Tecnológicos, podrá solicitar a la ADIP su acompañamiento técnico para su implementación.  

 

11.5 Los Entes Públicos podrán solicitar la colaboración de la ADIP para la modificación, adaptación o adecuación del 

respectivo código fuente, a efecto de adecuarlo a las necesidades del Ente Público solicitante. La ADIP, en la medida de sus 

capacidades y prioridades, podrá adecuar o acompañar en la modificación de las mencionadas aplicaciones o plataformas. 

 

12. DE LOS INFORMES 

 

12.1 Los Entes Públicos deberán informar a la ADIP todas sus adquisiciones o arrendamientos de bienes o servicios, 

traspasos, donaciones, licenciamientos y transferencias en materia de TIC. 

 

12.2 El informe deberá ser presentado mediante oficio suscrito por el Enlace de TIC, y dirigirse a la persona titular de la 

DPID. Para efecto de la presentación del informe trimestral, los Entes Públicos deberán requisitar el formato que se 

publique en la dirección electrónica  https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion, debiendo acompañarlo de todos los 

contratos o convenios, y en su caso, las facturas o documentos que acrediten las operaciones respectivas. 

 

12.3 La fecha límite para presentar el informe será a más tardar dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión 

del trimestre que se reporta. 

 

12.4 La falta de presentación del informe en los términos mencionados, será informado al OIC del Ente Público que omita 

esta obligación, y dará lugar a que no se dé trámite a ninguna de las solicitudes previstas en la presente Circular del Ente 

Público omiso, hasta en tanto no presente dicho informe. 

 

12.5 En los casos en que a partir de la revisión de los informes trimestrales se detecte que el Ente Público adquirió, arrendó 

o contrató un bien o servicio fuera los Estándares Técnicos de la ADIP o del Anexo Técnico dictaminado, se dará vista al 

OIC en el Ente Público correspondiente para que proceda conforme a la normatividad aplicable. 

 

12.6 Si se advierte en el informe trimestral que el Ente Público realizó adquisiciones, arrendamientos y/o contrataciones de 

servicios sin la autorización correspondiente de la ADIP, se notificará dicho incumplimiento al OIC en el Ente Público 

correspondiente para que proceda conforme a la normatividad aplicable. 

 

13. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES Y CASOS NO PREVISTOS 

 

13.1 Los supuestos no previstos en la presente Circular se resolverán por la ADIP en apego a los principios establecidos en 

la Ley de Operación de Innovación Digital de la Ciudad de México, en la Política de Gobernanza Tecnológica, Gobierno 

Digital y de Aplicación Móvil Única y demás ordenamientos relativos y aplicables. 

https://www.adip.cdmx.gob.mx/dictaminacion
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13.2 La interpretación de la presente Circular es facultad de la ADIP, de acuerdo con sus atribuciones y competencias. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO. La presente Circular entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación, salvo lo relativo a los 

procedimientos de Autorización y Dictaminen Técnico establecidos en los numerales 4 y 5 de esta Circular, mismos que 

entrarán en vigor a partir del 30 de noviembre de 2020. 

 

CUARTO. Se deja sin efectos la Circular ADIP 2019, también denominada “Criterios para la dictaminación de 

adquisiciones y uso de recursos públicos relativos a las Tecnologías de la Información y las comunicaciones de la Ciudad de 

México”, publicada el 22 de marzo de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como su modificación 

publicada el 11 de septiembre de 2019. 

 

QUINTO. Se deja sin efectos el “Aviso por el que se dan a conocer los “Criterios Técnicos aplicables a las solicitudes de 

Dictaminación Técnica y/o Autorización de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios en Materia de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones” que deberá observar la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 07 de noviembre de 2019. 

 

SEXTO. Las solicitudes de Dictamen Técnico y Autorización que se encuentren en trámite al momento de la entrada en 

vigor de la presente Circular, se continuarán tramitando conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente al momento de 

su presentación. 

 

SÉPTIMO. Los Entes Públicos tendrán 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Circular, para 

cumplir con las obligaciones previstas en el apartado “10. DE LOS INVENTARIOS DE TIC”. 

 

OCTAVO. Los Entes Públicos tendrán 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Circular, 

para cumplir con las obligaciones previstas en el apartado “11. DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS 

TECNOLÓGICOS”. 

 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil veinte 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO 

TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

_______________________________________ 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 004-20 

 

La C. María Julia Cortés Enríquez, Coordinadora de Servicios Administrativos, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; artículo 13 del Estatuto Orgánico de la UACM (Norma Número Cuatro) y en lo establecido en los 

numerales 21 fracción I, 23 fracción I, 24, 35 y demás aplicables de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la UACM, Organismo 

Público Autónomo del Distrito Federal, convoca a participar en la licitación pública siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 
Costo de 

las Bases 

Fecha límite para 

adquirir Bases 

Junta de Aclaración de 

Bases 

Presentación y Apertura de 

Propuestas 
Fallo 

29090001-005-20 “Mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de telecomunicaciones” 
$1,000.00 10/11/20 

23/11/20 27/11/20 9/12/20 

11:00 hrs 11:00 hrs. 11:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

1 Soporte y mantenimiento correctivo con nivel 24x7 en sitio a 3 appliance de seguridad perimetral DELL 1 Servicio 

2 Soporte y mantenimiento correctivo con nivel Gold suport para 2 analizadores de cableado Flukenetworks 1 Servicio 

3 Soporte y mantenimiento correctivo con nivel 24x7x4 en sitio para 6 Chasises y 114 Switches Extreme Networks 1 Servicio 

4 
Soporte y mantenimiento correctivo con nivel 24x7x4 en sitio para 2 Controladoras WiFi Ruckus ZoneDirector 3000, 5 

AccesPoint Ruckus Zone Flex 7782 y 36 AccesPoint Ruckus Zone Flex 7982 
1 Servicio 

5 Mantenimiento preventivo y correctivo a 6 torres de telecomunicaciones 1 Servicio 

 La presente licitación se realizará por conducto de la Coordinación de Servicios Administrativos de la UACM, con domicilio en: Dr. García Diego N° 170, 2° piso, Col. 

Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, Tel. 55-1107-0280, extensiones 16800, 16750 y 16752. 

 Las bases estarán disponibles para su consulta en internet: https://www.uacm.edu.mx/Licitaciones o en los correos electrónicos efren.zamudio@uacm.edu.mx y 

maria.magdalena.salinas@uacm.edu.mx, de 10:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 17:30, los días 6, 9 y 10 de noviembre de 2020. El pago de bases se realizará a favor de la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México, mediante depósito bancario a la cuenta N° 0154128907 o a través de transferencia electrónica CLABE 012180001541289077, 

de BBVA, S.A. (Si no se cumple con este requisito, no podrán participar) 

 A más tardar el último día de venta de bases, el participante deberá remitir a los correos electrónicos: coord.administrativa@uacm.edu.mx, 

maria.magdalena.salinas@uacm.edu.mx, tesoreria@uacm.edu.mx, laura.parra@uacm.edu.mx, lizbeth.chicatti@uacm.edu.mx y efren.zamudio@uacm.edu.mx, copia del RFC 

del licitante, de identificación oficial vigente del representante legal y del comprobante de pago. En el comprobante de pago se registrará el número y concepto de la licitación y 

número telefónico o, esta misma información podrá describirse en el correo electrónicio o en hoja membretada del licitante. (Si no se cumple con este requisito, no podrán 

participar) 

 Posterior a la recepción correcta de la información solicitada en el párrafo anterior y a más tardar al día hábil siguiente del último día de venta de bases serán remitidas, a la 

misma dirección electrónica de origen, las bases de licitación y el recibo de bases por la la adquisición de las mismas.  

 Las propuestas serán en idioma español, en moneda y unidad de medida de uso nacional (México). Los eventos se realizarán en el domicilio, fechas y horarios anunciados en 

las bases. Condiciones de pago: dentro de los 15 días hábiles posteriores a la presentación y aceptación de la factura y no se otorgarán anticipon. Las responsables del 

procedimiento licitatorio, de manera conjunta o separada, son las C.C. María Julia Cortés Enríquez, Coordinadora de Servicios Administrativos y la Dra.María Magdalena 

Salinas Sánchez, Subdirectora de Recursos Materiales. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020 

(Firma) 

_____________________________________________ 

María Julia Cortés Enríquez 

Coordinadora de Servicios Administrativos de la UACM 
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E  D  I  C  I  T  O  S 
 

 “AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMERITA MADRE DE LA PATRIA” 
 

JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL  
DE PROCESO ORALY DE  

EXTINCION DE DOMINIO DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO.  

 
E  D  I  C  T  O  S 

 
QUE EN LOS AUTOS RELATIVOS AL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EN CONTRA DE LUIS ALBERTO GAMIÑO RAMIREZ, ALAN MAURICIO GAMIÑO 
BOLAÑOS, CINTHIA NAYELI GAMIÑO BOLAÑOS, MARIA MAGALI GAMIÑO BOLAÑOS y LUIS ALBERTO 
GAMIÑO BOLAÑOS, EXPEDIENTE 260/2020. EL C. JUEZ DEL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO LIC. JOSÉ AGUSTÍN 
PÉREZ CORTÉS, DICTÓ UNOS AUTOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN:  
 
AUTO.-“Ciudad de México, trece de octubre de dos mil veinte… Agréguese al expediente el escrito de KALIOPE 
KARINA PADRON MAGAÑA en su calidad de Agente del Ministerio Publico Especializado en materia de Extinción de 
Dominio de la Procuraduría Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, por hechas sus manifestaciones, libérese 
atento oficio a la GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a fin de dar cumplimiento al proveído de 
veintinueve de septiembre de dos mil veinte, acompañando los EDICTOS correspondientes…”  
 
AUTO.-“…Ciudad de México, veintinueve de septiembre de dos mil veinte…Se tiene por presentado a la Licenciada 
KALIOPE KARINA PADRON MAGAÑA en su calidad de Agente del Ministerio Público Especializado en materia de 
Extinción de Dominio de la Procuraduría Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, personalidad que se reconoce en términos en los artículos 2 fracción XVIII y 
25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y de la COPIA AUTENTICADA del nombramiento expedido por el C. 
Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, mismos que en copia certificada se acompañan, y se agregan a los 
autos para que obren como corresponda, asimismo se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, aun las 
de carácter personal y documentos, por autorizadas a las personas que precisa para los mismos efectos. 
 
Asimismo, se le tiene señalando el número telefónico 55-53-46-88-50 y el correo electrónico 
kaliope_padron@fgjcdmx.gob.mx.  
 
En lo que respecta a la autorización que solicita de las personas que menciona, en la misma calidad de Agentes del 
Ministerio Publico Especializados en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México, una vez que dichos profesionistas comparezcan de manera personal al presente juicio a solicitar el 
reconocimiento de su personalidad en términos de los documentos que exhibe, se acordara lo que en derecho corresponda. 
 
Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 16, 17, 18, 
22, 23, 87, 95, 172, 191, 192, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL y en ejercicio de la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO interpuesta, en contra de LUIS ALBERTO GAMIÑO RAMIREZ, ALAN MAURICIO GAMIÑO 
BOLAÑOS, CINTHIA NAYELI GAMIÑO BOLAÑOS, MARIA MAGALI GAMIÑO BOLAÑOS y LUIS 
ALBERTO GAMIÑO BOLAÑOS, respecto del bien inmueble ubicado en: 
 
AVENIDA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NÚMERO 226, COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN PRESIDENTES, 
ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN CÓDIGO POSTAL 1290, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
IDENTIFICADO REGISTRALMENTE DE ACUERDO AL FOLIO REAL NÚMERO 185010, COMO: LOTE 
TREINTA Y CINCO MANZANA CUATRO, COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN PRESIDENTES, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN CON UNA SUPERFICIE DE 135,00 M2. 
 
Sin contraprestación ni compensación alguna para la parte afectada; bien que se aplicará a favor del Gobierno de la Ciudad 
de México. 
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Acción que se ejercita con base al evento típico derivado de la carpeta de investigación CI-FDTP/TP-1/UI-1C/D/0103/05-
2019 D01 de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención General del Delito de Trata de Personas de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México iniciada el treinta de mayo de dos mil diecinueve, así como el expediente 
administrativo FEED/T1/CI/FDTP/103/58/19-11 se funda en los razonamientos, hechos y pruebas que se expresan en la 
demanda. 
 
En consecuencia, procédase a cotejar los discos compactos que exhibe para traslado con los documentos presentados, y con 
las copias del escrito de demanda debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, por medio de NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, que realice la Secretaria Actuaria Notificadora adscrita a este Juzgado, se ordena EMPLAZAR a LUIS 
ALBERTO GAMIÑO RAMIREZ, ALAN MAURICIO GAMIÑO BOLAÑOS, CINTHIA NAYELI GAMIÑO 
BOLAÑOS, MARIA MAGALI GAMIÑO BOLAÑOS y LUIS ALBERTO GAMIÑO BOLAÑOS, en carácter de 
demandados, así como a la C. MARIA ESTHER BOLAÑOS ALVARADO en calidad de afectada, en el domicilio que se 
proporciona, para que dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES MÁS DOS (en razón de la voluminosidad de la 
demanda y documentos base de la acción (678 fojas)), contados a partir de la fecha en que surta efectos el emplazamiento 
den contestación a la demanda, opongan las excepciones y defensas que consideren pertinentes, por lo que deberán adjuntar 
a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y ofrecer las pruebas que las acrediten, además deberán referirse a 
cada uno de los hechos aducidos, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios, anexando las 
copias respectivas para el traslado ya sea por medios físicos o electrónicos para las demás partes; en el entendido que el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos, ello atento a lo dispuesto por el artículo 
198 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
Asimismo, se apercibe a los demandados de declararlos confesos de los hechos de la demanda que dejen de contestar o 
contesten de manera diversa a la prevista en el párrafo que antecede, precluyendo los demás derechos que, como 
consecuencia de su rebeldía no ejercite oportunamente, tal y como lo impone el diverso 195 de la Ley en consulta. 
 
Por consiguiente, procédase a la elaboración de las cédulas correspondientes y túrnense a la C. SECRETARIA 
ACTUARIA ADSCRITA A ESTE JUZGADO, para que de cumplimiento a lo aquí ordenado; todo lo anterior dentro del 
término de CINCO DÍAS según lo impone el artículo 195 de la ley especial de la materia. 
 
PUBLICIDAD DEL ASUNTO. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 87 de la legislación en consulta, publíquese el presente 
proveído por TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página de internet 
de la Fiscalía General de Justicia de la ciudad de México, a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debiendo comparecer dentro de los TREINTA DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación a fin de que acrediten su interés jurídico y expresen lo 
que a su derecho convenga, apercibidos que, en caso de no hacerlo, precluirá su derecho para hacerlo con posterioridad en 
este juicio, quedando los EDICTOS respectivos a partir de esta fecha, a disposición del Agente del Ministerio Público 
ocursante, para su debida tramitación, dentro del término de TRES DÍAS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
57 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
Respecto a las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta, se reserva el dictado del auto decisorio, para el momento procesal 
oportuno como lo establece el artículo 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
MEDIDAS CAUTELARES 
 
Por cuanto, a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES con fundamento en el artículo 173 de la ley Nacional de Extinción 
de Dominio, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO y la prohibición para enajenar o gravar el inmueble ubicado en: 
 
AVENIDA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NÚMERO 226, COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN PRESIDENTES, 
ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN CÓDIGO POSTAL 1290, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
IDENTIFICADO REGISTRALMENTE DE ACUERDO AL FOLIO REAL NÚMERO 185010, COMO: LOTE 
TREINTA Y CINCO MANZANA CUATRO, COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN PRESIDENTES, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN CON UNA SUPERFICIE DE 135,00 M2. 
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Por lo que se ordena girar atento oficio a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de informarle que, se le ha designado Depositario Judicial de la accesoria que en la 
parte superior cuenta con un toldo de plástico color naranja con la leyenda “LOS HUARACHES LA GÜERITA”,  
del inmueble antes precisado objeto de extinción, ello con fundamento en los artículos 85 y 179 de la ley en consulta, 
haciéndole saber que deberá presentarse en el local de éste Juzgado dentro de los TRES DÍAS siguientes a que reciba el 
Oficio ordenado, para que por conducto de personal autorizado proceda ante la presencia judicial a aceptar y protestar el 
cargo conferido, y una vez que acepte y proteste dicho cargo, se ordenará que el Fedatario de la adscripción, proceda a 
ponerle en posesión material del bien inmueble materia de la litis, quedando obligado a realizar las acciones necesarias para 
su mantenimiento y conservación, además deberá proceder a su administración en términos del Capítulo Primero del Título 
Quinto de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,  teniendo también la obligación de rendir a este Juzgador y a la 
Autoridad Administradora, un informe mensual detallado de los frutos obtenidos y de los gastos erogados, con todos los 
comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el procedimiento de extinción de dominio, apercibido que de 
no hacerlo será separado de la administración, de conformidad con el artículo 231 de la ley en aplicación. 
 
Como lo disponen los artículos 180 y 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, procédase a la ANOTACIÓN DE 
LA MEDIDA ANTES DECRETADA Y LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA PRESENTE DEMANDA, EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LO CUAL SE 
ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A EFECTO DE INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR EN EL FOLIO 
REAL 185010, CORRESPONDIENTE AL BIEN INMUEBLE UBICADO EN: AVENIDA GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ, NÚMERO 226, COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN PRESIDENTES, ALCALDÍA ALVARO 
OBREGÓN CÓDIGO POSTAL 1290, CIUDAD DE MÉXICO, COMO: LOTE TREINTA Y CINCO MANZANA 
CUATRO, COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN PRESIDENTES, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN CON 
UNA SUPERFICIE DE 135,00 M2. 
 
Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 
certificadas de las constancias correspondientes, previa toma de razón que por su recibo obre en autos. 
 
Procédase a despachar el oficio que aquí se ordena de forma inmediata, haciéndose entrega de los mismos al Agente del 
Ministerio Público Especializado que promueve, o a las personas que para tales efectos se tienen por autorizadas. 
 
Se conceden las medidas cautelares que denomina “SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO DE DOMINIO” y “SUSPENSIÓN 
DEL PODER DE DISPOSICION” cuyas solicitudes se dirigen a fin evitar que las personas que señaló como partes 
afectadas realicen cualquier acto traslativo de dominio y disposición para otorgar la posesión derivada del bien materia de 
litis, ello con fundamento en el artículo 173 de la ley Nacional de Extinción de Dominio. Por lo que deberá notificarse a los 
C. MARIA MAGALI, LUIS ALBERTO, CINTHIA NAYELI y ALAN MAURICIO todos de apellidos GAMINO 
BOLAÑOS y la usufructuaria vitalicia C. MARIA ESTHER BOLAÑOS ALVARADO, que han sido designados como 
depositarios judiciales respecto de la parte del inmueble que poseen, quienes deberán custodiar y cuidar el bien inmueble y 
llevar acabo las acciones necesarias para su mantenimiento y conservación, y cuyo único uso que podrán darle será de casa-
habitación, en términos del artículo 231 de la Ley invocada, lo anterior al no verse afectado el interés social, ni el orden 
público. 
 
Por otro lado, en cumplimiento al Acuerdo General 27-17/2020 emitido por el Pleno del consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México, en sesión extraordinaria de veinticinco de mayo de dos mil veinte, contenido en la circular 15/2020, así 
como acuerdo 05-19/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión 
extraordinaria celebrada el nueve de junio del año dos mil veinte, contenido en la circular 18/2020, SE PREVIENE a los 
demandados para que señalen número telefónico, correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación electrónica, 
debiendo manifestar de forma expresa la autorización para que las notificaciones personales se les practiquen por cualquier 
medio de comunicación o vía electrónica, ello con independencia de que por Ley se indique domicilio para los mismos 
efectos. 
 
En otra arista y respecto al requerimiento efectuado en auto de diecisiete de septiembre de los corrientes, dígasele a la 
promovente que se llamara a juicio al C. LUIS ALBERTO GAMIÑO RAMIREZ para que intervenga en calidad de parte 
demandada, a fin de que se puedan inscribir las medidas cautelares antes citadas y en su caso, la sentencia definitiva de 
resultar procedente la acción. 
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De igual forma, y con fundamento en el artículo 5 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se les hace saber a los 
interesados que toda la información que se genere u obtenga con relación al presente procedimiento, se regirá en los 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la correlativa a esta entidad Federativa, es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad de México, en la inteligencia que las personas que sean citadas en términos del último 
párrafo del artículo 190 del ordenamiento en cita, tendrán derecho a conocer la información relacionada con su persona y 
sus bienes…” 
AUTO.- “…Ciudad de México, veinticinco de septiembre de dos mil veinte… Agréguese al expediente la razón asentada el 
veinticuatro de septiembre del año en curso, de la cual se desprende que el C. JAVIER HERNANDEZ RAMIREZ en su 
carácter de Agente del Ministerio Público Especializado en materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, se dio por notificado personalmente del auto de diecisiete de septiembre de dos mil 
veinte,…”  
AUTO.- “…CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE…Con el escrito de 
cuenta y anexos que se acompañan, fórmese expediente y regístrese bajo el número 260/2020, en el Libro de Gobierno. 
Guárdense en el seguro del juzgado, los documentos exhibidos para su resguardo, a saber: Copias autenticadas de carpeta de 
investigación CI-FDTP/TP-1/UI-1 C/0103/05-2019. Expediente administrativo FEED/T1/CI/FDTP/103/58/19-11. Seis 
juegos de copias de traslado de la demanda, cada uno con un sobre que guarda un disco compacto cada uno, que contiene 
los documentos base de la acción en formato PDF...” 
 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

 

 

(Firma) 

 

 

LICENCIADA YAQUELINE GUZMAN LIRA  
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“AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA” 

 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, dictado  en los autos del juicio 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por  GOBIERNO  DE LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  en  contra de LOZANO 

LEÓN SARBELIO Y MEJÍA ALFARO JORGE  con  número  de  expediente  260/20,  la  C.  Juez Vigésimo Séptimo 

Civil de Proceso Oral y Extinción  de  Dominio de  la Ciudad  de  México  por  Ministerio de Ley, Licenciada 

Bárbara  Arely Muñoz Martínez,  ordenó  dar  cumplimiento  al  mencionado  proveído  que es del tenor literal siguiente: 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS : Da cuenta al C. Juez, con un escrito presentado el diez de septiembre del dos mil 

veinte, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, signado por el Licenciado Rodolfo Ramírez Martínez, en su carácter de Agente del 

Ministerio Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México, en Representación del Gobierno de la Ciudad de México, y turnado a este Juzgado el ONCE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, anexando los documentos siguientes: 

 

1.- Copia certificada de la averiguación previa número FCIN/ADC/T1/00167/16-04 D1 constante en 781 fojas y su 

acumulada FCIN/AOP/T3/00053/16-04, constante de 59 fojas; 

 

2.- Expediente Administrativo FEED/T1/15/18-05, constante en 461 fojas; 

 

3.- Un legajo de 64 copias autenticas, expedidas por el Agente del Ministerio Público Licenciado RODOLFO RAMIREZ 

MARTINEZ, el nueve de septiembre del dos mil veinte, relativas a los nombramientos, cedulas y credenciales de los 

Ministerios Públicos que se citan en el escrito con que se da cuenta: 

 

4.- Dos juegos de copias simples de traslado del escrito inicial de demanda en 27 hojas cado uno, a las que se anexan un 

sobre que contiene dos CD´S (compac disc), y visualizado que fue este consta de tres archivos cuyo contenido coincide con 

la copia certificada de la averiguación previa y expediente administrativo mencionados en el punto 1 y 2 de la presente.- 

CONSTE EN LA CIUDAD DE MEXICO, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito del Licenciado RODOLFO RAMÍREZ MARTÍNEZ, en su calidad de Agente del 

Ministerio Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México, en representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, personería y legitimación que, en 

términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce en términos de la copia autenticada del 

oficio número FEED/SEA/494/2020-07, de fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinte, expedida por la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la Fiscal 

Especializada en Extinción de Dominio, en el que se le designa con el carácter antes señalado, constancia de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio y demás constancias que se acompañan, con las que acredita su 

especialización en la materia, las que se agregan a los autos para constancia legal. 

 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Licenciados KALIOPE KARINA PADRÓN MAGAÑA, FEED/SEA/487/2020-07, 

de fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinte, DIANA IVONE CASTAÑÓN LARA, FEED/SEA/484/2020-07, de 

fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinte, MARÍA GUADALUPE CERVANTES DÍAZ, FEED/SEA/499/2020-07, 

de fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinte, LAURA GACHUZ FUENTES, FEED/SEA/497/2020-07, de fecha 

veinticuatro de julio del año dos mil veinte, GLORIA VÁZQUEZ MUÑOZ, FEED/SEA/490/2020-07, de fecha veinticuatro 

de julio del año dos mil veinte, ALEJANDRA MARTÍNEZ GALVÁN, FEED/SEA/496/2020-07, de fecha veinticuatro de 

julio del año dos mil veinte, MARIO NAHU SANTIAGO LÓPEZ, FEED/SEA/495/2020-07, de fecha veinticuatro de julio 

del año dos mil veinte, personalidad que acreditan en términos de las copias certificadas de los oficios y nombramientos 

expedidas por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la Fiscal 

Especializada en Extinción de Dominio y constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de  
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Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, expedido por la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se 

exhiben, mismas que en copia certificada se acompañan, por lo que se ordena guardar en el seguro del juzgado, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Del mismo modo se tiene por conferida la autorización en términos del párrafo cuarto, del artículo 112 del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, en vigor a favor de los CC. LICENCIADOS, FABIOLA SÁNCHEZ 

ANAYA, OSCAR GERARDO ROJAS TARANO, DINAZAR BAZAN CARRILLO y DAVID BERNAL CRUZ, 

ERÉNDIRA ACUAUTLA GRACIA,RODRIGO RICARDO FIGUEROA REYES de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 2 fracción XVIII y 25, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, lo anterior en atención a 

los respectivos nombramientos, invocados en líneas que anteceden. 

 

Por autorizados a los C.C. Ivonne Reynoso Ramírez, Yaneth Milagros Miranda Maya, Yaneth milagros miranda Maya, 

Oscar Rubén Pineda Gutiérrez, Verónica Jiménez García, Alina Berenice Morales Arrellano, Rubén Chávez Camacho, José 

Luis Arzate Paz, Nadia Ivette Becerril Sánchez, y Yessenia Cruz Padilla, para oír y recibir notificaciones e imponerse de los 

autos. 

 

Por señalado como domicilio de la representación social promovente para oír y recibir notificaciones y documentos, el 

ubicado en: Niños Héroes 132, Planta Baja Torre Sur, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad, Código 

Postal 06720. 

 

Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en 

contra de los C.C. SARBELIO LOZANO LEÓN, titular registral y JORGE MEJÍA ALFARO quien se ostentan como 

poseedor, quienes tienen un derecho de propiedad y posesión, en su carácter de PARTE DEMANDADA, reclamando las 

siguientes prestaciones: 

 

“A).- La declaración Judicial de Extinción de Dominio a favor del Gobierno de la Ciudad de México, consistente en la 

perdida de los derechos de propiedad con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda del bien inmueble ubicado en: 

 

CALLE GLINKA NUMERO 68 (SESENTA Y OCHO), INTERIOR D-101 (D-CIENTO UNO), COLONIA HEROE 

DE NACOZARI, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO (ACTUALMENTE ALCALDIA GUSTAVO A. 

MADERO), CODIGO POSTAL 07780, CIUDAD DE MEXICO; inmueble inscrito en el Registro Publico de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el folio real electrónico 9031847 auxiliar 7, (folio real visible a foja 

84, 85 del expediente administrativo); así mismo el inmueble identificado registralmente como finca destinada al uso 

habitacional, situado en calle Glinka, numero 68 interior D-101, colonia Héroe de Nacozari, Delegación o alcaldía Gustavo 

A. Madero, Distrito Federal, con una superficie terreno: 41.00m2. 

 

Sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado, bien que se aplicara a favor del Gobierno de la Ciudad de 

México” 

 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el expediente número FEED/T1/15/18- 05, 

así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo documento, esta autoridad se declara 

COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, en 

relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil nueve, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea; 

consecuentemente con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, por medio de 

notificación personal se ordena emplazar a los C.C.SARBELIO LOZANO LEÓN, y JORGE MEJIA ALFARO, quienes 

se ostentan como dueños y tienen un derecho de propiedad y posesión, en su carácter de parte DEMANDADA, en el 

presente juicio, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2 y 22 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 

y con fundamento en el artículo 195 y 196 de la Ley nacional de Extinción de Domino, en el término de QUINCE DÍAS  
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HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, dé contestación a la 

demanda; llamamiento a juicio que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por el artículo 83, 87 demás relativos y 

aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

En términos de lo ordenado en el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los 

documentos con los cuales se correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se 

aumentará un día más de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen de 

los documentos exhibidos y con los que se debe correr traslado a los demandados, (documentos escritos y CD), se conforma 

por 1392 fojas, en consecuencia, el excedente es de 892 ochocientos noventa y dos fojas, por lo tanto se concede a los 

demandados, NUEVE DIAS HÁBILES MÁS, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, lo que se ilustra de 

la manera siguiente: 

 

CONSTANCIAS                                   FOJAS 

DEMANDA                                               27 

AVERIGUACIÓN PREVIA TOMO 1      781  

AVERIGUACTÓN PREVIA TOMO II      59 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO         461 

COPIAS AUTENTICADAS                       64 

TOTAL                                                     1392 
 

Con apercibimiento que, de no contestar la demanda dentro del término otorgado, se tendrá por contestada en sentido 

afirmativo y por precluído su derecho para tal efecto, conforme al artículo 196 del multicitado ordenamiento. 

 

De igual manera, se reconocen a la parte demandada los derechos consagrados en el artículo 22 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, por lo que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sí o por sus representantes 

legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría jurídica profesional a 

través de profesionistas particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de Defensoría de Oficio ubicada en: Torre Norte, 

Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y dos), COLONIA DOCTORES, ALCALDÎA 

CUAUHTEMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para que se les designe un defensor de oficio y 

comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, así como para que adjunte los 

documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten, apercibidos que en caso de no 

comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, 

expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 1 17 de la mencionada Ley, apercibidos que de no hacerlo se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos 

requisitos de admisión. 

 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLIQUESE el presente 

previsto TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por internet, en la pagina que al efecto tiene la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener un 

derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el termino de TREINTA DIAS HABILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del ultimo edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Publico ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones.  

 

Y debido a que la actora en términos de lo dispuesto par la fracción V del articulo 191 de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, manifiesta bajo protesta de decir verdad que se han realizado todas las gestiones pertinentes como se advierte 

en el expediente administrativo, para localizar al co-demandado SARBEUO LOZANO LEON, quien aparece como titular 

registral y tiene un derecho de propiedad, sin obtener domicilio donde puedan ser emplazados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 88 fracción II de la citada Ley, se ordena que dicho emplazamiento se efectué mediante los 

mismos edictos antes ordenados, haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS HÁBILES siguientes, 

contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 

sirviendo para tal fin los ordenado en el párrafo anterior. 
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3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, conforme al artículo 1 26 Y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

 

4.- Por cuanto a las MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan a fojas 24 y 25deI escrito que se provee, se substancia 

VIA INCIDENTAL, dentro del presente cuaderno, y de conformidad con lo dispuesto par los artículos 173,174,175, 

fracción I, 177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar ‘su 

conservación y materia del juicio, como la solicita la actora, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO del bien inmueble 

materia de este procedimiento de extinción, ubicado en: CALLE MIGUEL GLINKA NÚMERO 68 (SESENTA Y 

OCHO),  INTERIOR  D-101  (D-CIENTO UNO), COLONIA HÉROES DE NACOZARI, DELEGACIÓN 

GUSTAVO A. MADERO (ACTUALMENTE ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO), CÓDIGO POSTAL 07780, 

DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO; inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México en el folio real electrónico 9031847 auxiliar 7, inmueble identificado registralmente 

como finca destinada al uso habitacional, situado en calle Glinka, número 68, vivienda D-101, colonia Héroe de Nacozari, 

Delegación o alcaldía Gustavo A. Madero, Distrito Federal (hoy Ciudad de México), con una superficie terreno: 41.00m2. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y en  funciones  de  ”AUTORJDAD  ADMINISTRADORA”  a que se refieren  dichos  artículos,  comuníquese  a 

la SECRETARIA DE ADM!NISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOB1ERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 

que se constituya como depositario del bien inmueble afectado en el presente juicio, tomando en consideración que dicha 

dependencia ha venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio 

como lo señala el artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 

225 del citado ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que 

al efectos señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

 

Por lo que atento a la solicitud de anotación de la medida cautelar y para los efectos de garantizar su conservación y la 

materia del juicio, respecto de dicha medida de aseguramiento jurídico (custodia) del folio real electrónico 9031847 

auxiliar 7 respecto del bien inmueble ubicado en CALLE MIGUEL GLINKA NÚMERO 68 (SESENTA Y OCHO1 

INTERIOR D-101 (D-CIENTO UNO) COLONIA HÉROES DE NACOZARI, DELEGACION GUSTAVO A. 

MADERO (ACTUALMENTE ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO). CÓDIGO POSTAL 07780, CIUDAD  DE 

MÉXICO,  de conformidad  con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción 1, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 189 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBUCO DE 

LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que de manera expedita y prioritaria, proceda a 

inscribir (anotar) dicha medida cautelar de resguardo o custodia y anotación para prohibir la enajenación o gravar 

sobre el inmueble citado, sin pago  de  derechos,  conforme  al artículo J 80 de la Ley en Cita, en el folio real 

electrónico 9031847 auxiliar 7. Deb1endo acompañar copia certificada del presente proveída, para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 

asimismo dentro del término de TRES DIAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 

otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 

ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 

Ley, se le impondrá una MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 

(DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), por desacato a un ordenamiento judicial. 
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De igual manera, se DRECETRAN LAS MEDIDAS CAUTELARES RELATIVAS A LA PRHIBICION PARA 
ENAJENAR O GRAVAR el bien inmueble, ubicado en : CALLE MIGUEL GLINKA NUMERO 68 (SESENTA Y 
OCHO), INTERIOR D-101 (D-CIENTO UNO), COLONIA HEROES DE NACOZARI, DELEGACION GUSTAVO 
A. MADERO (ACTUALMENTE ALCALDIA GUSTAVOI A. MADERO), CODIGO POSTAL 07780, CIUDAD DE 
MEXICO, por lo que al momento de emplazar a los demandados deberá hacérseles saber dicha medida cautelar a fin de que 
se abstengan de realizar cualquier acto traslativo de domino o inscripción de gravamen judicial real, y en general cualquier 
acto de disposición como dar en comodato, usufructo o acto análogo que en el otorguen la posesión derivada del inmueble. 
 
En consecuencia, envíese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRIPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin pago de derechos, conforme al 
articulo 180 de la Ley en Cita, en el folio real electrónico 9031847 auxiliar 7, del citado bien inmueble; debiendo 
acompañar copia certificada del presente proveído para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 
asimismo dentro del término de TRES DIAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 
otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 
Ley, se le impondrá una MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), por desacato a un ordenamiento judicial. 
 
5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 
de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15  las Órganos 
Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 
figuras Jurídicas la. caducidad, conclusión, cosa Juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 
expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 
bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 
proveído en el cual se determino que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 
sobreseimiento, o par cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 
integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los articular 57y 95 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos lacos, etc., a 
través de las cuales puede procederse a la destrucción de las acercas documentales que se encuentran en resguardo de sus 
archivos. Par lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las figuras 
jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrida el término de NOVENTA 
DIAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los documentos base o 
prueba, así como el expediente con sus cuadernas que se hayan formado can motivo de la acción  ejercitada. Para una vez 
estando en aptitud los interesadas, de solicitar la devolución de los documentas allegados a Juicio y que les correspondan 
respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIF1QUESE PERSONALMENTE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 87 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINlO.- 
NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma.-El C. JUEZ VIGESIMO SEPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE 
EXTINCION DE DOMINIO, por Ministerio de Ley Licenciada BARBARA ARELY MUÑOZ MARTINEZ, ante el C. 
Secretario de Acuerdos Licenciado JUAN CARLOS BANDA MARTINEZ, quien en términos del artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, fue nombrado en suplencia de la Secretada de Acuerdos, que 
autorizada y da fe 
 
LIC. JUAN CARLOS BANDA MARTINEZ 
                                 (Firma) 
EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE ACUERDOS  
En términos de lo dispuesto por el articulo 11 de la  
Ley Orgánica De La Ciudad De México. 
 
Publíquese por tres veces consecutivas. 
 
AVLM 

 
JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO CML DE PROCESO ORAL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE 

MÊXICO. AVENIDA PATRIOTISMO #230, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDİA BENITO JUÁREZ, 
C.P. 03800, CDMX 
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“AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMERITA MADRE DE LA PATRIA” 

 

EDICTO 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de octubre de dos mil veinte, dictado en los autos del juicio 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO en contra de ELVIA 

ORTEGA ARENAS, JOSÉ LUIS PALMA REZA Y ARMANDO DANIEL BECERRIL HERNÁNDEZ con número 

de expediente 309/2020, la C. Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio de la Ciudad de 

México, MTRO. VICTOR HOYOS GÁNDARA, ordenó dar cumplimiento al mencionado proveído que es del tenor 

literal siguiente: 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito presentado el día TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar 

y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por el Licenciado David Bernal Cruz, 

en su carácter de Agente del Ministerio Publico, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción en Dominio, en 

Representación del Gobierno de la Ciudad de México, y turnado a este Juzgado el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE, anexando los siguientes documentos: 

 

-UN LEGAJO DE COPIAS CERTIFICADAS DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS Y CREDENCIALES; 

 

-UN EXPEDIENTE NUMERO: FEED7T17CI7FAS/1045/61/19-11, DE LA CARPETA DE INVESTIGACION CI-

FA/E/UI-2 C/D/01 045/06-2019, ACUMULADAS A CI-FCIH/1/UI-1 C/D/00100/06-2019 y CI-FAS/E/UI-1 C/D/1150/06-

2019, EN DIEZ TOMOS; 

 

-UN SOBRE CERRADO CON LEYENDA “DATOS PERSONALES VICTIMAS INDIRECTAS”; 

 

-CINCO JUEGOS DE COPIAS SIMPLES DE TRASLADO CON CUATRO C.D. CADA UNO QUE DICE CONTENER 

DIVERSOS ARCHIVOS CON CARPETAS DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y AUDIENCIAS. 

 

CONSTE. En la Ciudad de México, a dos de octubre del año dos mil veinte. 

 

La Secretaria de Acuerdos Certifica: Tomando en consideración que la parte accionante, adjunta 5 (cinco) traslados, y a los 

que se anexó un sobre café y en su interior Contiene cuatro CDS, por lo que previa consulta en el sistema de cómputo 

computadoras (ordenadores) de la marca Lenovo con la que cuenta este Órgano Jurisdiccional en el compartimiento 

denominado CD ROM [lector de discos compactos], en específico de los CDS [discos compactos]- que conforman los 

traslados, por lo que abiertos que fueron los mismos respectivamente, se constató lo siguiente: 

 

DISCO 1,contiene DOS carpetas, la primera de ellas identificada como CI-FAS-E-UI-2C-D-01045-06-2019, que a su vez 

contiene 9 archivos identificados como TOMOI, TOMO II, TOMO II, TOMO IV, TOMO V, TOMO VI, TOMO VII, 

TOMO VIII, TOMO IX; La segunda identificada como DVD AUDIENCIAS FOJA 3 EXPEDIENTE A…, que contiene 

una carpeta identificada como AUDIENCIA OSCAR, que a su vez contiene DOS archivos con una audiencia cada uno; y 

UN archivo identificado como FEED-T1-CI-FAS-1045-61-19-44. 

 

DISCO 2, contiene UNA carpeta identificada como DVD AUDIENCIAS FOJA 3 EXPEDIENTE A…, que a su vez 

contiene DOS carpetas identificadas como AUDIENCIA DANIEL BENIEZ, que contiene TRES archivos de audiencias, y 

AUDIENCIA EVIA, que contiene DOS archivos de audiencias. 

 

DISCO 3, contiene una carpeta identificada como DVD AUDIENCIA DE FOJA 263 EXPEDIENTE…, que a su vez 

contiene CUATRO carpetas, que se identifican como: 

 

DISCO 1, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 2, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 3, que contiene una audiencia. 
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DISCO 4, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 4, contiene UNA carpeta identificada como DVD AUDIENCIA DE FOJA 263 EXPEDIENTE…, que a su vez 

contiene CINCO carpetas, que se identifican como: 

 

DISCO 5, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 6, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 7, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 8, que contiene una audiencia. 

 

DISCO 9, que contiene una audiencia. 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  
 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 309/2020, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito de la Licenciada DAVID BERNAL CRUZ, en su calidad de Agente del Ministerio 

Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal hoy la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de 

México, personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 

reconoce en términos de la copia certificada del oficio número FEED/SEA/485/2020-07, de fecha veinticuatro de julio del 

año dos mil veinte, expedida por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la 

Fiscal Especializada en Extinción de Dominio, en el que se le designa con el carácter antes señalado, expedido por la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancia de acreditación de especialización en materia de extinción 

de Dominio que exhibe, mismo que en copia certificada se acompaña, por lo que se ordena guardar en el seguro del 

juzgado. 

 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Licenciados Mario Nahu Santiago 

López, Óscar Gerardo Rojas Tárano, Laura Gachuz Fuentes, Alejandra Martínez Galván, María Guadalupe 

Cervantes Díaz, Héctor Vega Rodríguez, Diana Ivone Castañón Lara, Fabiola Sánchez Anaya, Kaliope Karina 

Padrón Magaña, Gloria Vázquez Muñoz, Dinazar Bazan Carrillo, Javier Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez 

Martínez, Mariana Romero Mejía y Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, personalidad que acreditan en términos de las 

copias certificadas de los oficios de sus respectivos nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia, 

Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y constancias de 

acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter 

antes señalado, expedido por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio que se exhiben, las que se agregan a los autos para constancia legal. 

 

Por autorizados a los C.C. Yaneth Milagros Miranda Maya, Oscar Rubén Pineda Gutiérrez, Verónica Jiménez 

García, David Alejandro Hernández Silva, Alina Berenice Morales Arrellano, Eréndira Acuautla García, Rubén 

Chávez Camacho, José Juan Gutiérrez Hernández, Yessenia Cruz Padilla, Nadia Ivette Becerril Sánchez, Velia 

Ávila Arenas, José Luis Arzate Paz, José Luis Cruz Hernández y Jesús Roberto Barona Mendoza, para oír y recibir 

notificaciones e imponerse de los autos. 

 

Por señalado como domicilio de la representación social promovente para oír y recibir notificaciones y documentos, el 

ubicado en: CALLE GENERAL GABRIEL HERNANDEZ NÚMERO 56, SEGUNDO PISO, COLONIA DOCTORES, 

ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.P.06720, CIUDAD DE MÉXICO 
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Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en 

contra de los C.C. ELVIA ORTEGA ARENAS y JOSÉ LUIS PALMA REZA, en su carácter de parte demandada, como 

propietarios del bien inmueble ubicado e identificados en: 

 

INMUEBLE: 
 

Ø CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA XICALHUACAN EN LA 

COLONIA SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, 

TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINADO CIENEGA, “ZACAPA” UBICADO EN LA 

ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA XOCHILMICO, CIUDAD DE MÉXICO.- 

IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERIA TOPOGRÁFICA 

NÚMERO CGOY-2019-121176, emitido por el perito Ingeniero Topógrafo y Fotogrametrista ALMA GABRIELA 

BOJORGES CATORCE, Adscrita a la Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, COMO INMUEBLE SITUADO EN CALLE 

PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA, XICALHUACAN EN LA COLONIA 

SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO,C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN 

IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINAD CIÉNEGA “ZACAPA”, UBICADO EN LA ZONA DE 

LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON UNA SUPERIFICIE DE: 166.99 METROS CUADRADOS. 

 

Y relativo al bien mueble como propietario al C. ARMANDO DANIEL BECERRIL HERNÁNDEZ, como 

codemandado: 
 

MUEBLE: 

 

Ø VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO SONIC, COLOR ROJO, MODELO 2013, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN G58AGG, NÚMERO DE SERIE 3G1J85CC8DS554507, MOTOR HECHO EN MÉXICO. El cual 

se encuentra identificado mediante factura número EA507 CON FECHA DE EMISIÓN DEL 22 DE ENERO DEL 

2013, EMITIDA POR “CHEVROLET DE LA ERA, S.A. DE C.V.” EL CUAL AMPARA EL VEHÍCULO MARCA 

CHEVROLET TIPO SONIC, MODELO 2013, NÚMERO DE SERIE 3G1J85CC8DS554507, MOTOR HECHO EN 

MÉXICO.” 

 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el expediente número 

FEED/T1/CI/FAS/1045/61/19-11, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo 

documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea; 

consecuentemente con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, por medio de 

notificación personal se ordena emplazar a los CC. ELVIA ORTEGA ARENAS; JOSÉ LUIS PALMA REZA y 

ARMANDO DANIEL BECERRIL HERNÁNDEZ, en su carácter de parte DEMANDADA en el presente juicio, 

conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, con fundamento en 

el artículo 195 y 196 de la Ley nacional de Extinción de Domino, en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, den su respectiva contestación a la demanda; 

llamamiento a juicio que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por el artículo 83, 87 demás relativos y aplicables de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Por otro lado, deberán NOTIFICARSELES PERSONALMENTE a las VÍCTIMAS INDIRECTAS con identidad 

reservas N. H. R. y N. R.H. padres de la víctima directa de identidad reservada N.R.H. de conformidad con el artículo 20 

Constitucional, Apartado C, fracción IV, y en relación con los artículos 234 fracción I y 236 párrafo segundo de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, para que manifiesten lo a que a su derecho corresponda en términos de lo dispuesto por  
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el artículo 2 fracción XXII de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.- Asimismo, en el momento de la diligencia el C. 

Secretario Actuario de la adscripción les deberá hacer de su conocimiento que del contenido de los discos compactos y que 

contienen los documentos, que se acompañan al escrito inicial de demanda, contienen imágenes explicitas, que las mismas 

pueden ser perturbadoras y ocasionar efectos en los sentimientos a los padres de la víctima, siendo su derecho de los 

mismos (padres de las víctimas) revisarlos o no. 

 

En términos de lo ordenado en el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los 

documentos con los cuales se correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se 

aumentará un día más de plazo para contestar la demanda, sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen 

de los documentos exhibidos y con los que se debe correr traslado a los demandados, (documentos escritos y CD), se 

conforma por 5591 (cinco mil quinientos noventa y uno) fojas, en consecuencia, el excedente es de 5091 fojas, por lo tanto 

se concede a los demandados, VEINTE DÍAS HÁBILES MÁS, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, lo 

que se ilustra de la manera siguiente: 

 

CONSTANCIAS                                FOJAS 

DEMANDA                                         56 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN    5001 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO    469 

COPIAS AUTENTICADAS                  65 

TOTAL                                                5591 

 

Con apercibimiento que de no contestar la demanda dentro del término otorgado, se tendrá por contestada en sentido 

afirmativo y por precluído su derecho para tal efecto, conforme al artículo 196 del multicitado ordenamiento. 

 

De igual manera, se reconocen a la parte demandada y en su caso, a las víctimas que refiere en el escrito que se provee, los 

derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que de manera 

enunciativa establece que, deberán comparecer por sus representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I 

del artículo en cita, deberán contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso 

deberán acudir a la Unidad de Defensoría de Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 

132 (ciento treinta y dos), COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO, para que se les designe un defensor de oficio y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su 

derecho convenga, así como para que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que 

las acrediten, apercibidos que en caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con 

los hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia de la 

prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la mencionada Ley, apercibidos que de no hacerlo se desecharan 

las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de admisión. 

 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, conforme al artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

 

4.- Por cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan en la fojas 124 a 129 del escrito que se provee, se substancia 

VÍA INCIDENTAL, dentro del presente cuaderno, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, 

fracción I, 177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación 

y materia del juicio. 
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Como lo solicita la actora, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO de los bienes: 

 

A).- INMUEBLE: 

 

Ø CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA XICALHUACAN EN LA COLONIA 

SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN 

IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINADO CIENEGA, “ZACAPA” UBICADO EN LA ZONA DE LABOR 

DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA XOCHILMICO, CIUDAD DE MÉXICO.- IDENTIFICADO DE 

ACUERDO CON EL DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERIA TOPOGRÁFICA NÚMERO CGOY-2019-121176, 

emitido por el perito Ingeniero Topógrafo y Fotogrametrista ALMA GABRIELA BOJORGES CATORCE, Adscrita a la 

Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, COMO INMUEBLE SITUADO EN CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO 

ZACAPA, XICALHUACAN EN LA COLONIA SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO,C.P. 16500, 

CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINAD CIÉNEGA “ZACAPA”, 

UBICADO EN LA ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA SUPERIFICIE DE: 166.99 METROS CUADRADOS. 

 

MUEBLE: 

 

Ø VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO SONIC, COLOR ROJO, MODELO 2013, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN G58AGG, NÚMERO DE SERIE 3G1J85CC8DS554507, MOTOR HECHO EN MÉXICO. El cual se 

encuentra identificado mediante factura número EA507 CON FECHA DE EMISIÓN DEL 22 DE ENERO DEL 2013, 

EMITIDA POR “CHEVROLET DE LA ERA, S.A. DE C.V.” EL CUAL AMPARA EL VEHÍCULO MARCA 

CHEVROLET TIPO SONIC, MODELO 2013, NÚMERO DE SERIE 3G1J85CC8DS554507, MOTOR HECHO EN 

MÉXICO.” 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y en funciones de “AUTORIDAD ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se 

constituya como depositario del bienes identificados en el presente juicio, tomando en consideración que dicha dependencia 

ha venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio como lo 

señala el artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 225 del 

citado ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que al 

efectos señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

 

B).- Se ordena la creación del folio real respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, 

NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA XICALHUACAN EN LA COLONIA SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA 

XOCHIMILCO, C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINADO 

CIENEGA, “ZACAPA” UBICADO EN LA ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA 

XOCHILMICO, CIUDAD DE MÉXICO.- IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN MATERIA DE 

INGENIERIA TOPOGRÁFICA NÚMERO CGOY-2019-121176, emitido por el perito Ingeniero Topógrafo y 

Fotogrametrista ALMA GABRIELA BOJORGES CATORCE, Adscrita a la Coordinación General de Investigación 

Forense y Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, COMO INMUEBLE SITUADO 

EN CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA, XICALHUACAN EN LA COLONIA 

SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO,C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN 

IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINAD CIÉNEGA “ZACAPA”, UBICADO EN LA ZONA DE LABOR 

DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA  
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SUPERIFICIE DE: 166.99 METROS CUADRADOS, ello en atención a que el inmueble materia del controvertido es 
irregular y de conformidad con los documentos exhibidos por el accionante, carece de Folio Real, lo anterior con la 
finalidad de inscribir las medidas cautelares que más adelante se preciaran; de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 173,174,175, fracción I, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en 
relación con los artículos 12, 20, 21, 22, 47, 59 y 90 demás relativos y aplicables de la Ley Registral para el Distrito Federal 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo que se deberá girar el oficio de estilo al C. Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, para los fines precisados. 
 
C).- SE DECRETA el aseguramiento jurídico (custodia)del folio real el cual se ordenó crear, ello en atención a que como se 
indicó con antelación de los documentos exhibidos por la accionante, el bien inmueble materia del juicio carece de folio 
real, lo anterior con la finalidad de inscribir las medidas cautelares, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE 
PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA XICALHUACAN EN LA COLONIA SANTA 
CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO 
COMO TERRENO DENOMINADO CIENEGA, “ZACAPA” UBICADO EN LA ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE 
SANTA CRUZ ACALPIXCA XOCHILMICO, CIUDAD DE MÉXICO.- IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL 
DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERIA TOPOGRÁFICA NÚMERO CGOY-2019-121176, emitido por el perito 
Ingeniero Topógrafo y Fotogrametrista ALMA GABRIELA BOJORGES CATORCE, Adscrita a la Coordinación General 
de Investigación Forense y Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, COMO 
INMUEBLE SITUADO EN CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA, 
XICALHUACAN EN LA COLONIA SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO,C.P. 16500, CIUDAD 
DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINAD CIÉNEGA “ZACAPA”, UBICADO EN 
LA ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON UNA SUPERIFICIE DE: 166.99 METROS CUADRADOS, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 173,174,175, fracción I, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, gírese 
atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, para que de manera expedita y prioritaria, proceda a inscribir (anotar) dicha medida cautelar de resguardo o 
custodia, sin pago de derechos, conforme al artículo 180 de la Ley en Cita, en el folio real que al efecto sea creado. 
Debiendo acompañar copia certificada del presente proveído, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio; 
asimismo para que dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el 
cumplimiento otorgado y sobre la situación jurídica respecto del bien objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, conforme al artículo 44 de la citada Ley, se le 
impondrá una MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), por desacato a un ordenamiento judicial. 
 
D).- De igual forma, se DECRETAN LAS MEDIDAS CAUTELARES RELATIVAS A LA PROHIBICIÓN PARA 
ENAJENAR O GRAVAR el bien inmueble afectado, ubicado en: CALLE PROLONGACIÓN DEL PUENTE, NÚMERO 
66, PREDIO ZACAPA XICALHUACAN EN LA COLONIA SANTA CRUZ ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, 
C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINADO CIENEGA, 
“ZACAPA” UBICADO EN LA ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ ACALPIXCA XOCHILMICO, 
CIUDAD DE MÉXICO.- IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERIA 
TOPOGRÁFICA NÚMERO CGOY-2019-121176, emitido por el perito Ingeniero Topógrafo y Fotogrametrista ALMA 
GABRIELA BOJORGES CATORCE, Adscrita a la Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales 
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, COMO INMUEBLE SITUADO EN CALLE PROLONGACIÓN 
DEL PUENTE, NÚMERO 66, PREDIO ZACAPA, XICALHUACAN EN LA COLONIA SANTA CRUZ ACALPIXCA, 
ALCALDÍA XOCHIMILCO,C.P. 16500, CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO TERRENO 
DENOMINAD CIÉNEGA “ZACAPA”, UBICADO EN LA ZONA DE LABOR DEL PUEBLO DE SANTA CRUZ 
ACALPIXCA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA SUPERIFICIE DE: 166.99 METROS 
CUADRADOS y en el Folio Real que en su momento sea creado para la inscripción de las medidas cautelares, por lo que al 
momento de emplazar a los demandados, deberá hacérseles saber dicha medida cautelar a fin de que se abstengan de 
realizar cualquier acto traslativo de dominio o inscripción de gravamen judicial real, y en general cualquier acto de 
disposición como dar en comodato, usufructo o acto análogo que en el que otorguen la posesión derivada del inmueble. 
 
En consecuencia, envíese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin pago de derechos, conforme al artículo 
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180 de la Ley en Cita, en el folio real que en su momento sea creado, del citado bien inmueble; debiendo acompañar copia 
certificada del presente proveído para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 
asimismo dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 
otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 
Ley, se le impondrá una MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), por desacato a un ordenamiento judicial. 
 
E).- De igual forma, se DECRETAN LAS MEDIDAS CAUTELARES RELATIVAS A LA PROHIBICIÓN PARA 
ENAJENAR O GRAVAR, el bien mueble consistente en: VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO SONIC, COLOR 
ROJO, MODELO 2013, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN G58AGG, NÚMERO DE SERIE 3G1J85CC8DS554507, 
MOTOR HECHO EN MÉXICO. El cual se encuentra identificado mediante factura número EA507 CON FECHA DE 
EMISIÓN DEL 22 DE ENERO DEL 2013, EMITIDA POR “CHEVROLET DE LA ERA, S.A. DE C.V.” EL CUAL 
AMPARA EL VEHÍCULO MARCA CHEVROLET TIPO SONIC, MODELO 2013, NÚMERO DE SERIE 
3G1J85CC8DS554507, MOTOR HECHO EN MÉXICO.”. 
 
Y para tal efecto, se deberá girar oficio a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, a fin de que no se realice un 
cambio de propietario sobre dicho vehículo. 
 
5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 
de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 
Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 
figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 
expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 
bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 
proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 
sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 
integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 
través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 
archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 
figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 
NOVENTA DIAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 
documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 
ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 
que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.-NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS GÁNDARA, ante la C. Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien actúa y da Fe.- DOY FE. 
 
                       (Firma) 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ 
 
Publíquese por tres veces consecutivas. 
 
AVLM 
 

JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

AVENIDA PATRIOTISMO #230, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 
03800, CDMX. 
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“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 

DOMICILIO DEL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO  

CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE 

 DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO: AVENIDA  

PATRIOTISMO 230 PISO 11, COLONIA SAN PEDRO DE  

LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO  

POSTAL 03800, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

EXPEDIENTE: 72/2020  

 

EDICTO EMPLAZAMIENTO. 

 

QUE EN LOS AUTOS RELATIVOS AL JUICIO ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN CONTRA DE REYNA ESQUIVEL SÁNCHEZ, EXPEDIENTE 

72/2020, EL C. JUEZ VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ CORTÉS, DICTO QUE EN SU 

PARTE CONDUCENTE DICE: CIUDAD DE MÉXICO, A TRES OCTUBRE DE DOS MIL DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 

Agréguese a sus autos el escrito de la parte actora, desahogando la prevención ordenada en proveído de treinta de 

septiembre de dos mil diecinueve, haciendo la aclaración correspondiente, por consiguiente, se provee el escrito inicial en 

los siguientes términos: Por presentada a la Licenciada DIANA IVONE CASTAÑÓN LARA en su calidad de Agente del 

Ministerio Público Especializado en materia de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 

de México, en representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO personalidad que se reconoce en términos 

de los artículos 2 fracción XVIII; 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y de la copia certificada del 

nombramiento expedido por el C. Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, mismos que en copia certificada 

se acompañan, y se agregan a los autos para que obren como corresponda. Se le tiene señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones. Con fundamento en los artículos 2 fracción XVI y 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por 

autorizados con la misma calidad de Agentes del Ministerio Público Especializados en Extinción de Dominio de los 

Profesionistas Mario Nahu Santiago López, Gloria Vázquez Muñoz, Laura Gachuz Fuentes;  María Guadalupe 

Cervantes Díaz, Mireya Sánchez Herrera, Héctor Vega Rodríguez y Alejandra Martínez Galván, David Bernal 

Cruz, Eréndira Acuautla García, Fabiola Sánchez Anaya, Dinazar Bazán Carrillo, Oscar Gerardo Rojas Tarano, no 

obstante lo anterior se les autoriza para oír y recibir notificaciones de su parte; se tiene por autorizados a los CC. Yaneth 

Milagros Maya Rodrigo Ricardo Reyes Figueroa, Ivonne Reynoso Ramírez, Alina Berenice Morales Arellano y 

David Hernández Silva. Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 

4, 7, 8, 16, 21, 191, 193, 195 y demás relativos y aplicables a la Ley Nacional de Extinción de Dominio 303, 304, 311, 312, 

313 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción 

de Dominio Especial citada, conforme al artículo 4, fracción I del citado ordenamiento SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta, en contra de REYNA 

ESQUIVEL SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE PARTE DEMANDADA Y PROPIETARIA DEL BIEN INMUEBLE: 

DEPARTAMENTO SEIS, DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLEJÓN DE TENOCHTITLÁN, NÚMERO 4, 

COLONIA MORELOS, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06200, CIUDAD DE MÉXICO, 

EQUIVALENTE AL 1.0756081% DE LA SUPERFICIE TOTAL. IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO 

REAL NÚMERO 506604, COMO CALLEJÓN TENOCHTITLÁN ESQUINA CON LA CALLE TENOCHTITLÁN, 

NÚMERO 2 Y 4 ANTES 41, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06020, CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL 

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE: 977.00M2, en el que consta que “BANCOMER” S.N. DE C. como 

fiduciario transmite en ejecución de fideicomiso en copropiedad proindiviso en proporción, siendo que por lo que hace al 

departamento en cuestión, le fue transmitido a REYNA ESQUIVEL SÁNCHEZ, sin contraprestación ni compensación 

alguna para la parte demandada; bien que se aplicará a favor del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se le concede el plazo de quince días hábiles contados a partir de 

la fecha en que surta efectos el emplazamiento para contestar la demanda. Acción que se ejercita con base al hecho típico 

derivado de la Averiguación Previa FCIN/AOP/T2/00058/13-09M, de la Agencia Investigadora del Ministerio Público, 

Unidad de Investigación número 3 con detenido, de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención del Delito de 

Narcomenudeo, de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, la cual fue acumulada a la indagatoria  
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FCIN/ACD/T3/00410/13-10, con fecha primero de octubre del año dos mil trece y que se funda en los razonamientos, 

hechos y pruebas que se expresan en la demanda; en consecuencia, toda vez que de los informes rendidos por la Directora 

de la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección de Salas del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, como consta a foja 403 tomo I del Expediente Administrativo; de la Dirección General del 

Registro Civil de la Ciudad de México como se acredita a fojas 898 y 901 tomo II del Expediente Administrativo, la 

investigación de Policía de Investigación como se acredita a fojas 1050 a 1056 y 1131 a 1132 tomo II del expediente 

administrativo; la Dirección General de Policía y Estadística Criminal como se acredita a foja 1123 tomo II del expediente 

administrativo; así como del Centro Nacional de Planeación Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

(CENAPI) como se acredita a foja 1135 II del expediente administrativo se desprende que se desconoce el domicilio de la 

demandada. En consecuencia, de conformidad con los artículos 87 y 88 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y en la 

fracción XX del artículo 2 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese a juicio por medio de EDICTOS que 

deberán publicarse TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y por Internet, en la 

página de la Fiscalía para que dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última 

publicación debe presentarse para recibir las copias para el traslado del escrito de demanda y documentos que se 

acompañaron a la misma, debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, y quedaran a su disposición en la 

Secretaria “B” de este Juzgado para EMPLAZAR a C. REYNA ESQUIVEL SÁNCHEZ, en su carácter de parte 

DEMANDADA en el presente juicio, asimismo, comparezca por escrito por sí o por su representaciones legales, a 

manifestar lo que a su derecho convenga, para que adjunte los documentos justificados de sus excepciones y ofrezca las 

pruebas que lo acrediten, apercibida que en caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas dentro del 

término otorgado, se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por prelucido su derecho para tal efecto, 

conforme al artículo 196 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. PUBLICIDAD DEL ASUNTO. Asimismo, de 

conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publíquese el presente proveído 

TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y por Internet, en la página de la Fiscalía, 

llamando a cualquier persona interesada que consideren tener derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en 

razón de los efectos universales del presente juicio, para que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 

dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos 

respectivo a parte de esa fecha, a disposición del Agente del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y 

exhibición oportunas de las correspondientes publicaciones. PRUEBAS. RESPECTA A LAS PRUEBAS OFRECIDAS en 

el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas 

las pruebas que se señalan en el apartado de pruebas del escrito de demanda y las mismas se reservan para su admisión en la 

Audiencia Inicial, conforme al artículo 126 de la Ley en cita. MEDIDAS CAUTELARES. Por cuanto, a la solicitud de 

MEDIDAS CAUTELARES, y respecto a la PRIMER MEDIDA, que se solicita consistente en decretar el aseguramiento 

del bien inmueble materia de este juicio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173, 174, 175 fracción I, 177, 

178, 179, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se concede dicha medida y surte efectos desde 

luego, es decir, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO del inmueble: DEPARTAMENTO SEIS, DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLEJÓN DE TENOCHTITLÁN, NÚMERO 4, COLONIA MORELOS, ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06200, CIUDAD DE MÉXICO, EQUIVALENTE AL 1.0756081% DE LA 

SUPERFICIE TOTAL. IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 506604, COMO 

CALLEJÓN TENOCHTITLÁN ESQUINA CON LA CALLE TENOCHTITLÁN, NÚMERO 2 Y 4 ANTES 41, 

COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06020, CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE 

MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 977.00M2, en el que consta que “BANCOMER” 

S.C. DE C. como fiduciario transmite ene ejecución de fideicomiso en copropiedad proindiviso en proporción, siendo 

que por lo que hace al departamento en cuestión, le fue transmitido a REYNA ESQUIVEL SÁNCHEZ. En 

consecuencia, gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

DE ESTA CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin paga de derechos, conforme al artículo 180 de la Ley en 

cita. IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 506604, COMO CALLEJÓN 

TENOCHTITLÁN ESQUINA CON LA CALLE TENOCHTITLÁN, NÚMERO 2 Y 4 ANTES 41, COLONIA CENTRO, 

CÓDIGO POSTAL 06020, CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL hoy Ciudad de México; ACOMPAÑANDO AL 

MISMO COPIA DEL AUTO QUE ORDENA DICHA MEDIDA. SEGUNDA MEDIDA CAUTELAR. Con fundamento 

en el artículo 223 a 238 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y ante la falta de creación de la AUTORIDAD 

ADMINISTRADORA a que se refiere dicho artículo, gírese atento oficio a la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se construya como depositaria del bien inmueble 

a efecto al presente juicio, tomando en consideración que dicha dependencia ha venido realizado las funciones inherentes a 

dicha figara, cargo que se ordena hacer saber dicha Secretaria mediante atento oficio, para los efectos de que se sirva  
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designar depositario judicial, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en termino no mayor a TRES DÍAS, para 

que se realice la aceptación y protesta del cargo para los efectos de las responsabilidades como depositarios del bien 

inmueble a que se hace mención, a quien se le pondrá de inmediato en posesión de dicho inmueble, con las 

responsabilidades inherentes al cargo que se le confiere al artículo 225 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

MEDIDA PROVISIONAL. Por lo que respecta la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, solicitada, lo dispuesto por el 

artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio SE DECRETA LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA 

PRESENTE DEMANDA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, para lo que se ordena GIRAR ATENTO OFICIO, A EFECTO DE INSCRIBIR LA MEDIDA 

PROVISIONAL EN EL FOLIO REAL 506604, respecto del DEPARTAMENTO SEIS, DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLEJÓN DE TENOCHTITLÁN, NÚMERO 4, COLONIA MORELOS, ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06200M CIUDAD DE MÉXICO, EQUIVALENTE AL 1.0756081% DE LA 

SUPERFICIE TOTAL. IDENTIFICADO DE ACUERDO AL FOLIO REAL NÚMERO 506604, COMO CALLEJÓN 

TENOCHTITLÁN, ESQUINA CON LA CALLE TENOCHTITLÁN NÚMERO 2 Y 4 ANTES 41, COLONIA CENTRO, 

CÓDIGO POSTAL 06020, CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL hoy Ciudad de México; ACOMPAÑANDO AL 

MISMO COPIA DEL AUTO QUE ORDENA DICHA MEDIDA. Proceda la C. Secretaria a despachar los oficios que 

aquí se ordena, por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata, haciéndose entrega de los mismos al Agente del 

Ministerio Público Especializado que promueve, o a las personas que para tales efectos se tiene por autorizadas. Por último, 

se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institución de Archivos del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce, y que a la letra 

dice: Artículo 15 los Órganos Jurisdiccionales deben observar que la sustantiva y adjetiva contempla legislación entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trata de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causo ejecutoria y no requiere  ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se terminó  que quedo enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, sobreseimiento, 

o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan integrado con las 

copias simples exhibidas por las parte en los términos de los artículos 57 y 95 fracción VI, del Código de Procedimientos 

Civiles, los cuadernillos de amparo también conocidos como amparos locos, etc, a través de los cuáles puede procederé a la 

destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus archivos, Por lo que, mediante acuerdo que 

se sirva dictar en cada uno, de las determinaciones que correspondan a las figuras jurídicas referidas, deberán notificar al 

promovente o promoventes que, una vez transcurrido con fundamento en el artículo 15 del Reglamento del Sistema 

Institucional de Archivos del Poder Judicial de la Ciudad de México, se hace del conocimiento a las partes que, una vez que 

concluya el presente asunto y transcurrido el término de NOVENTA DÍAS NATURALES contados a partir de la 

publicación que al efecto se lleve a cabo el acuerdo correspondiente, se procederá a la destrucción del expediente, así como 

sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada, por lo que las partes interesadas deberán acudir al 

Juzgado a solicitar la devolución de los documentos, pruebas y muestras que en su caso hubieren  presentado. 

PERSONALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

A LA PARTE DEMANDADA. Lo proveyó y firma el Juez Quinto de lo Civil, Licenciado JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ 

CORTES y Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARISOL ATILANO GALÁN, que autoriza y da fe. Doy fe. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

(Firma) 

 

LIC. YAQUELINE GUZMÁN LIRA. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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